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PARTE OFICIAL.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S
SS. MM. la R eina  y el R ey y su augusta 

Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad e n  s u  importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL SECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre la Sala segunda de la Audiencia y el Go
bernador de la provincia de la Coruña, de los cua
les resulta:

Que por el Juzgado de primera instancia de Car- 
bailo se siguió causa crimina! contra Ignacio Mon- 
teagudo y otros, por haber destruido por segunda 
vez , después de ser condenados en juicio de inter
dicto , ciertos muros en terreno de que se hallaba 
en posesión Francisco Rodriguez Pereira; y fallada la 
causa en 11 de Abril de 1860 por el Juez, conside
rando á  Iqs procesados reos de delito de daños, con 
arreglo á los artículos 474, 476 y otros del Código pe
nal , y elevada en consulta á la Audiencia de la Co- 
ruña, el Gobernador de la provincia, de acuerdo con 
el Consejo provincial, entabló y sostuvo con la Sala 
segunda de la expresada Audiencia el presente con
flicto, en consideración á  que se hallaba pendiente 
un expediente gubernativo para el deslinde y decla
ración de si los terrenos en que estaban los mu
ros ó cercas sobre que versa la cuestión criminal, 
eran montes del común; habiendo recaído en sentido 
afirmativo una providente del Alcalde del distrito 
municipal correspondiente en 19 de Mayo del citado 
año de 1860.

Visto el art. 3.% párrafo primero del Real decre
to de 4 de Junio de 1847, en que se prohíbe á los 
Jefes políticos (hoy Gobernadores) suscitar contienda 
de competencia en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo dei delito ó falta esté reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando 
eQ virtud de la misma ley deba decidirse por la Au
toridad administrativa alguna cuestión prévia de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar .

Considerando:
1 .° Que no habiendo, como no h a y , ley alguna 

que faculte á la Administración para castigar el deli
to que se persigue por la Autoridad judicial, no puede 
estimarse comprendido el presente negocio en el pri
mero de los casos excepcionales en que se permite á 
los Gobernadores de provincia suscitar competencias 
en juicios criminales , conforme al artíeulo y párrafo 
citados del Real decreto de 4 de Junio de 1847:

2 °  Que tampoco hay en el negocio cuestión pré
via que deba decidirse con arreglo al segundo de los 
dos casos excepcionales indicados, porque la cuestión 
administrativa de deslinde de los montes en que es
taban los muros de que se trata es en su esencia in
dependiente. del hecho criminal que subsiste, cualquie
ra que sea el dueño de los m ontes, y puede sin en
torpecer el procedimiento judicial, y contribuyendo á 
su mayor ilustración en lo que fuese necesario, re
solverse con completo desembarazo dentro del círculo 
de las facultades legítimas de la Administración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p len o ,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y uno.

E stá  r ub ric a d o  d e  la R e a l  mano.
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

DE FOSADA HERRERA.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M IN IST ER IO
DE MARINA.

Abril 4. Ascendiendo á Alféreces de navio, con la an 
wgüedad de 26 de Enero último, á los G uardias m arinas 
V? prim era clase D. Emilio Butrón y de la S e rn a , D. F er
nando Aguilar y Tamariz y D. Tomás Olleros y Martilla; 
y disponiendo qué se le suspenda la habilitación deO fi- 

G uardia m arina de prim era clase D. Francisco Liano y Fernandez Cosío, por haber sido desaprobado en 
et examen que prestó para optar á aquella clase 

Id. 6. Disponiendo que en el arsenal de Cavite haya, 
w m o  en los de la Peu.nsula y de la Habana, un prim er 
ñ»H«a subinspeccion, cuyo cargo será desempe*

,T e‘" eilte de ,naTÍ0 de los que tienen a c -  malmeute destino en aquel apostadero
h ñ i r 8- í f  qUC 86 ‘lT . , á efecí°  la convocatoria de 157 hombres de m ar, mandada realizar por Real órden de 9 Marzo anterior.

Id. id. Indultando de la pena de un año de cam pa* 
ua> que aun le resta que extinguir, á Anacleto Luzarraaa h a rine ro  de la cofradía de Berrneo. ’

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  l a  v i l l a  y  c o r t e  d e  M a d r id  á 6 de Abril de 1861, el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
3<Jido en el Juzgado d ep rím e la  instancia de Palma de 
rnivm03 ̂  en *a a*a Pr ‘mera de la Real Audiencia de la 
Juan iSlu^ a(  ̂ Por Gabriel Mariano Noguera con Doña £  Noguera y  Millan, representada hoy por su marido 

i t*kev Y Vila, y el curador de la herencia 
de hinn Miguel Noguera y Segui, sobre reclamación e «lenes que fueron vinculados:
B a l S 1! 11̂  qJue en 27 ,de ¿e <584 Bartoloméd esS L J ^ Í1Z0 donación de todos sus bienes, valedera P s de su muerte, a su hijo primogénito del mismo

nom bre, y los hijos masculinos de é l, legítimos y natu - 
rales, disponiendo que si m uriese sin hijos masculinos, ó 
estos á su vez no los tuviesen, pasara la donación á su 
hijo segundo Francisco en iguales términos, y por su falta 
á o tro  de sus hijos sobreviviente y sus hijos m asculinos 
de mayor á m enor hasta el últim o de linea masculina, y 
de su generación con la más omnímoda voluntad :

Resultando que fenecida la línea m asculina del Bar
tolomé Balaguer, recayó el fideicomiso, por ejecutoria de 
la Real Audiencia de Mallorca de M de Agosto de 1756 
en D. Gabriel Noguera y S e rra , nieto de Catalina Bala
guer, y esta hija de otro nieto del citado Bartolomé, y por 
su fallecimiento en su hijo D. Gabriel Noguera y M ir ; y 
que habiendo m uerto este sin sucesión en 15 de Diciem
bre de 1825, instituyó heredera usufructuaria á Doña 
Juana María F e rr io l, viuda de su herm ano D. José No
guera , y propietario al hijo de ambos D. Gabriel Nogue
ra y F e rrio l:

Resultando que fallecido en 28 de Junio de 1835 Don 
Miguel Noguera y Segui, hijo tam bién de D. Gabriel N o
guera y S erra , en 3 de Marzo de 1857 D. Gabriel ;María 
Noguera y T errers, hijo primogénito del D. Miguel, entabló 
demanda para que se declarase que por1 m uerte de su  pa
dre le correspondía la sucesión al fideicomiso fundado 
por Bartolomé Balaguer, y que en su consecuencia se 
condenase á la herencia yacente de su citado padre , y á 
Doña Juana Noguera y M illan, hija y heredera de D. Ga
briel Noguera y Ferriol, á la restitución de los bienes en 
que aquel consistía con los frutos desde la vacante:

Resultando que los curadores de los demandados im 
pugnaron la dem anda, fundándose en que desvinculados 
todos los bienes por las leyes de 1820, restablecidas en 
1836, habían perdido el privilegio de la iraprescrip tib i- 
lidad de que gozaban , en cuyo concepto el actor carecía 
de acción; y que aun cuando pudiera usarse la v incular, 
nunca correspondería al dem andante por haberse orde
nado por Bartolomé Balaguer que después del llam a
miento del último de la línea m asculina de sus hijos v a
rones quedase este instituido á sus libres voluntades:

Resultando que desestimada la demanda por el Ju -z 
de primera instancia , la Sala prim era de la Real A u
diencia de Mallorca, por sentencia de 26 de Setiem bre de 
1859, declaró por el contrario que por m uerte de D. Miguel 
Noguera y S eg u i, ocurrida en 28 de Junio de 1835 , se 
habia trasferido la sucesión del fideicomiso á favor de su 
hijo el dem andante D. Gabriel Mariano Noguera y Ter
rers, condenando á los demandados á entregarle los b ie
nes de su dotación con los frutos desde dicha fecha:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el cu- 
\ ador de la menor Doña Juana Noguera el presente re 
curso, citando como infringidas la ley de 11 de Octubre 
de 1820, restablecida en 30 de Agosto de 1836, que declaró 
suprim idos todos los mayorazgos y fideicomisos, restitu
yendo los bienes á la clase de absolutam ente libres, y las 
leyes 9.a y 18 tít. 29, Partida 3.a, y 5.a, tít. 8.°, libro 11 de 
Ij Novísima Recopilación, 63 de Toro , relativas á la 
prescripción de bienes y de acciones:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo de 
Norzagaray:Considerando que la ley de 11 de Octubre de 1820, 
al suprim ir las vinculaciones, respetó los derechos ad
quiridos por los actuales poseedores, que lo eran  de dere
cho ó debían serlo con arreglo á la fundación , lo mismo 
que si aquellas subsistiesen:

Considerando que m uerto el último poseedor, padre 
del dem andante, antes del 30 de Agosto de 1836, pasó á 
este la posesión del fideicomiso en cuestión por m inis
terio de la ley, conforme á la voluntad del instituidor: 

Considerando que habiendo fallecido el anterior posee
dor en 15 de Diciembre de 1825, n ingún derecho trasfi- 
r ió á  los causa-habientes de la demandada, según lo ter
m inantem ente prescrito en la ley de 19 de Agosto de 
1841; y por consiguiente que no habiéndole estos adqui
rido, ni podido tampoco prescribir los bienes del fidei
comiso ni Las acciones que corresponden al demandante 
para reclam arlos, el Tribunal sentenciador, ajustándose 
en su fallo á estos principios, no ha infringido la mencio
nada ley de H de O ctubre de 1820 ni las demás citadas 
por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no habei 
lugar al recurso de casación interpuesto por el curadoi 
de la m enor Doña Juana Noguera y Millan, á quien con 
donamos en las costas; devolviéndose los autos con la c e r  
tificacion correspondiente á la Audiencia de donde pro 
oeden.

Así por esta nuestra sen ten c ia , que se publicará e¡ 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándo 
se al efecto las oportunas copias, lo pronunciam os, man 
damos y firm am os.=R am on López V azq uez.=  Sebastiai 
González N andin.=M anuel Ortiz de Zúñiga.==Joaquin di 
Palma y V i nu esa .« P ed ro  Gómez de Herm osa.= Pablo Jime 
nez de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.

P ub lication .= L eida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray 
Ministro déla Sala prim era del Suprem o Tribunal de Juí 
tic ia , celebrando audiencia pública la misma Sala ei 
el dia de h oy , de que yo el Escribano de Cámara cer 
tífico.

Madrid 6 de Abril de 4 861.« J u a n  de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Armamento.
Los dueños ó representantes en esta corte de las fá

bricas de lonas de Corbera del Rio A lhem a, de Mataró, 
Marnori y  Mallorca, que han presentado m uestras de 
sus manufacturas en la exposición del Museo Naval, po 
drán hacer proposiciones á la Marina de los tejidos ne
cesarios para el velamen de las fragatas Cármen y Triun
fo,, bien de ios dos buques ó bien de uno solo; en el con
cepto de que, para conocimiento de los que presenten di
chas proposiciones, se expresa á continuación la canti
dad de lona que necesita el velámen de cada una de las dos fragatas.

12.968 varas de lona gavia de navio y mayor de f ra 
gata, de 25 pulgadas de ancho de 1.a, núm ero 2.°

10.384 idem de id. gavia de fragata y mayor de cor
beta, de 25 pulgadas de ancho de 1 . \  núra. 3 /

3.563 idem de vitre de 25 pulgadas de ancho de 1.a, 
núm ero

9.822 idem de id. de 4.a, núm . 2.°
Las proposiciones se adm itirán hasta el 30 del corrien

te en la Dirección de Armamentos de este Ministerio; en 
el bien entendido de que la adquisición de los expresados 
tejidos, de la m anera que se verifica, es con el objetp de 
que se experim enten prácticam ente, y  pueda en su  ¿ña 
aprovecharse y protegerse la industria del país.

Madrid 9 de Abril de 4 861,« E l  Brigadier D irector Francisco de Paula Pavía. «

Dirección de Artillería é Infantería de Marina.
Don Juan Mesías se servirá p resentarse en esta Di

rección al Teniente Comandante del destacamento del 
cuerpo para enterarle de un asunto que le interesa.

De órden del S r . Brigadier D irector, el Teniente, Celestino Fernandez Tejeiro.

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección ha señalado el dia 3 del próxim o mes 

de Mayo, a las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de m ateriales para la

conservación de los trozos de carretera que se designan 
á continuación.La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el Mi
nisterio de Fom ento; hallándose en el mismo punto de 
manifiesto, para conocimiento del público, los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, y los 
presupuestos de los acopios para cada uno son los que 
se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un tro zo , pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que h a  de consignarse previam ente como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del p re s u 
puesto á que se refiere la proposición. Este depósito po
d rá  hacerse en metálico ó en acciones de caminos,, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberle realizado del modo que previene la referida ins
trucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo rem ate se celebrará en el acto, 
únicam ente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
c ió n , fijándose la prim era puja por lo m énosen 500 rs., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 400 rs.

Madrid 2 de Abril de 1861.« E l  Director general, Jo
sé F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 27 de Marzo último, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú 
blica subasta de los acopios necesarios para la conser
vación del trozo nú m  de la carretera de á. . . . ,
se comprom ete á tomar á su  cargo  lo s aco p io s n ecesa  
rios para el referido tro zo , con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando Usa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
>ecompromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuesto á que se re

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto.

CONSERVACION. Rs. cénts.
Carretera del Puente de Arganda á Chin

chón.—Trozo único.—Por el acopio de
1.160 metros cúbicos.................................  31.717

Llem de Chinchón á Colmenar de O re- 
T ja.— Trozo único. — Por el acopio de 

300 metros cúbicos...................................  7.935

Junta d e  l a  D e u d a pública.
La entrega de los nuevos líHlos leí 3 por 100 conso

lidado in terio r que se han expedido en equivalencia de 
los antiguos presentados á renovar con carpetas n ú m e
ros 6.503 á 6.724, im portantes en junto rs. vn. 41.839 000, 
se verificará por la Tesorería de este establecim iento des
de m añana 40 del actual , de diez á dos del dia.

Lo que se avisa á los acreedores para su conocim ien
to; debiendo advertirles que en tre las referidas carpetas 
corresponden á presentaciones verificadas en las Conta
durías de Hacienda pública de las provincias que á con
tinuación se expresan, las señaladas con los siguientes nú 
meros de aquellas dependencias:

Núm eros 198 á 274 de Vizcaya.
21 de Oviedo.

1 á 4 de Soria.
68 de Santander.

7 y 9 á 4 3 de Mahon.
47 de Salamanca.
37 á 41 de la Goruña.
43 y 14 de León.

Madrid 9 de Abril de 1861.—El Secretario, Antonic 
Bruno M oreno.«V .° B .*=El Presidente, P. S . , Alvares 
Quiñones.

Comisión de Estadística general del Reino.
Secretaría.

El dia 49 del co rrien te , á las tres de la tarde, comen- 
:arán en el local que ocupan estas oficinas, calle de San 
Lgustin , núm . 3 , los ejercicios dispuestos por el reg la -  
nento de 12 de Junio é instrucción de 21 de O ctubre de 
860 para proveer por oposición la plaza de Oficial de la 

lección del ram o en Castellón, dotada con el sueldo de í 2.000 rs. anuales.
Lo que se anuncia para conocimiento de los asp íran

os á la meucionada plaza, y conforme á lo prevenido en 
;l art. 29 del citado reglamento.

Madrid 9 de Abril de 4861.=P. L , el Secretario in te 
rino , Antonio Merelo.

Comisión Régia para el arreglo y gobierno 
de las Escuelas publicas de Madrid.

El dia 45 del corriente, á las nueve en pun to  de la 
m añana, darán  principio los ejercicios de oposición á la 
Escuela vacante de Maestro, y á las diez los de Maestra 
de las Escuelas públicas de esta corte, en el local-Escuela 
de la calle d é la  Alameda, núm. 3; y el dia 47 del mis
mo, á dicha hora de las nueve, los de la de párvulos en el de La C arrera de San Francisco, núm . 41.

Lo q¿ue por acuerdo de esta Comisión Régia se pone 
en conocimiento de los interesados; advirtiéndoles que 
si no se presentan el dia y hora señalados se entenderá que renuncian  á tomar parte en la oposición.

Madrid 9 de Abril de 4 861.« P o r  acuerdo de la Comi
sión, el Secretario, Antonio Morales Ramírez. 4 817

Biblioteca Nacional.
Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 3 

de Diciembre de 4 856 y en el reglamento orgánico de 7 
ele Enero de 4 857, la Biblioteca Nacional adjudicará en 
Diciembre del presente año dos premios bajo las condi
ciones y  en la forma s igu ien te :

Uno de 8.000 rs. vn. al autor, ya pertenezca ó no á la 
B iblioteca, de la coiecGion mejor y más num erosa de a r
tículos bibliográfico-biográfices, que no han de bajar de 
30, relativos á escritores españoles, cuyos artículos ha
b rán  de ser originales, ó contener datos nuevos ó im
portantes respecto á escritores ya conocidos que figuran 
en nuestras biografías; indicándose , tanto en uno como 
en otro c a so , las fuentes de donde se hayan sacado las 
noticias á que se refieran los mencionados artículos.

Y otro de 6.000 rs. vn. para la persona de dentro ó  
fuera del establecimiento que presente en mayor núm e
ro y con superior desempeño monografías de literatura 
española, ó sean artículos bibliográficos de un  género, 
como un catálogo de obras sin nombre de autor, otro de 
los que han escrito sobre un  punto ó ram o de historia, 
sobre una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costum 

bres y cualquier trabajo de índole análoga; entendién
dose que estos trabajos han de ser asimismo originales, 
ó contener gran núm ero de noticias nuevas y no publi 
cadas hasta ahora acerca de la materia , bien literaria, 
bien científica , sobre que versa la monografía.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar 
redactados en castellano, en estilo literario  y con len
guaje castizo y p ro p io , debiendo venir encuadernados ó 
en forma á propósito para su exam en y revisión.

Los autores que no qu ieran  revelar su nom bre pue
den conservar el anónim o, adoptando u n  lema cualquie 
ra que distinga su escrito de los demás que se presenten 
al concurso.Se adm itirán los trabajos de los opositores hasta el dia 
30 de Noviembre del presente año, debiendo dirigirse con 
sobre al Secretario de la Biblioteca Nacional, cuyos so
bres ó cubiertas podrán los interesados recoger si gustan 
con el recibo del mismo establecimiento.

La entrega de los prem ios, que será pública y solem
ne , se verificará el dia 2 de Enero de 1862.

Madrid 6 de Abril de 4861.« D e  órden del Excelentí
simo Sr. Director, el Secre tario , F. Escudero y Perosso.

— C

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Carbalieda de Valdeorras, en esta provincia, dotada con 
4.540 rs. anuales; y en su consecuencia las personas que 
se encuentren con la aptitud requerida , y dentro de las 
condiciones que establece el Real decreto de 19 de Octu
b re  de 4 853, y deseen optar á la referida p laza, pueden 
dirigir sus solicitudes documentadas al Presidente de di
cha corporación m unicipal dentro del térm ino de un  
mes, contado desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Orense 6 de Abril de 1861 — Francisco Javier C a- 
m uño. 1810—3

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M á la g a .
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

del pueblo de Benaojan, en esta provincia, dotada con 
3.285 rs. anuales pagados del presupuesto m unicipal.

Los aspirantes pocrán dirigir sus solicitudes al A yun
tamiento de dicho pueblo en el térm in o  de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio.

Málaga 6 de Abril de 1861,« A n ton io  Guerola.
1809

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante, por dimisión del que la desem pe

ñaba, la Secretaría del Ayuntam iento del pueblo de T a
ñí ñe, dotada con 1.500 rs. anuales, pagados de los fon
dos municipales.

Los a^pir^utes, que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aq ue
lla población dentro del térm ino de un mes, que em pe
zará á contarse desde et dia que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna las c ircu n s
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 ó en la Real instrucción «de 21 del mismo mes 
de 1858,

Soria 6 de Abril de i 86! --=Fl V. P. de! 0 ., G. I . , Ma
nuel Sanz García. 1771— %

Se halla vacante, por dimisión del que la serv ia , la 
plaza de Secretario del Ayuntam iento del pueblo de Val- 
derrom an, dotada con d^sueldo de 1.500 rs. anuales, pa
gados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria ap titud , d irig irán  sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aquella 
población dentro del térm ino de un m e s , que em pezará 
á contarse desde el dia que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial ; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 ó en la Real órden de 24 del mismo mes de 4858.

Soria 6 de Abril de 4 861.« E l  Y. P. del C ., G. I., Ma
nuel Sanz García. 4772— 2

Gobierno de la provincia de Logroño.
Se halla vacante la Secretaría dei Ayuntamiento de. 

Jruñuela , dotada con el sueldo anual de 1.500 r s . , paga- 
jados de los fondos municipales por trim estres vencidos, 
fiendo de cargo del que la obtenga la formación de los 
rabajos de la m unicipalidad, además de los de la Al
caldía.

Los aspirantes, mayores de 25 años que reúnan la ne
cesaria ap titud, d irig irán  sus solicitudes documentadas 
m  forma al Alcalde Presidente de \a expresada Corpora
tion dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales ; en la 
inteligencia de que serán  preferidos los que se hallen ador
nados de las circunstancias prevenidas en el Real decre
to de 19 de Octubre de 4853 ó en la Real órden de 21 del 
mismo mes de 1858.

Logroño 4 de Abril de 1861 .« P . A., Ildefonso San 
Millan. 1769—2

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Pia

no las, dotada con el sueldo anual de 1.370 rs. vn., se ha 
Ha vacante por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes ai Pre
sidente de dicho Ayuntam iento dentro de un mes, que 
principiará á contarse de>de el d:a en que se publique 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
ceta de M adrid , pasado el cual se proveerá el referide 
destino con arreglo á la ley de 8 de Enero de 1845 y Rea 
decreto de 49 de Octubre dé 1853.

Gerona 3 de Abril de 1861.—José de Urbiztondo.
1768—2

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento d< 

Tolvaños, dotada con 1.809 rs. an u o s , pagados de fon- 
ios municipales: para su provisión se señala el térm ino 
ie un mes desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
ü  Presidente de dicha corporación; en la inteligencia que 
será elegido para dicho cargo el que reúna mejores c ir 
cunstancias con arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 , ley de 8 de Enero de 1845 y 
reglamento para la ejecución de la misma.

Avila 5 de Abril de 1861 . «  Romualdo Becerril.
1770—2

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

la villa de O rgiva, dotada con 5.000 rs. anuales, y no 
con 4.400 rs. como equivocadam ente se expresó en el 
anuncio de 23 de Marzo últim o, se publica en este pe
riódico oficial para que los que se crean con derecho á 
optar á la mencionada plaza presenten sus solicitudes 
dentro del término de 30 dias contados desde la fecha en 
que se insertó el prim er anuncio del mencionado 23 de Marzo.

Granada 3 de Abril de 1861.—Celestino Mas y  Abad.
1733— 1

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam iento 

dei pueblo de Algorfa, en esta provincia, dotada con 2.000 
reales vn. anuales pagados de los fondos m unicipales 
por trim estres vencidos, he acordado se anuncie al p ú 
blico por térm ino  de u n  m es, de conform idad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docu
m entadas al Alcalde del referido pueblo dentro  del plazo 
señalado.

Alicante i  de Abril de 1861 .« F ranc isco  Sepúlveda.
4732—4

Ayuntamiento constitucional de Pajaroncillo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

este p u e b lo , por fallecimiento del que la obtenía.
Su dotación es la de 1.500 rs. anuales, cobrados de 

los7fondos municipales por trim estres vencidos.
Los aspirantes que se hallen adornados de los req u i

sitos de instrucción dirigirán sus solicitudes á este A yun
tamiento hasta el dia 30 de Abril próxim o, en cuyo dia 
se proveerá. _______________  1707— 1

Alcaldía constitucional de Arandiga.
La Secretaría del Ayuntam iento constitucional de la 

presente villa se halla*vacante por destitución de Don 
Miguel Galendo: su dotación consiste en 3.000 rs. vn. 
anuales, pagados por trim estres vencidos del presupues
to m unicipal, con la obligación de confeccionar los re 
cargos de ias contribuciones territorial y de consumos.

Los que aspiren á ella d irig irán  sus solicitudes á ta 
Secretaría del Ayuntam iento la cual se proveerá á los 30 
dias de su anuncio en la Gaceta de Madrid.

Arandiga 13 de Febrero de 1861.« E l  Alcalde, Juan 
Lauseño. 4140— 1

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Cádiz.
Pliego de condiciones económicas que forma esta dependen

cia para que se observen en la ejecución de la obra de 
reparación que necesítala casa calle de Santa Clara, núme
ro 1.°, en la villa de Grazalema, que pertenece á los bienes 
del Estado.
4.a El rem ate se celebrará sim ultáneam ente en esta 

capital y en la villa de Grazídema el dia que venza el p la
zo de 30, que se contarán desde aquel en que se publi
que el presente pliego en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial de esta provincia, y por carteles que se fijarán en 
los sitios de costum bre, dando principio á las doce en 
punto de la m añana en el despacho del Sr. Gobernador, 
con pi esencia de su Autoridad, del Adminislrador de P ro
piedades y Derechos del E stado, del Prom otor fiscal del 
Tugado espe ial de Hacienda y su Escribano, y en la v i
lla de Grazalema en el mismo dia y hora, ante el Alcalde, 
Administrador subalterno del ram o, Procurador Síndico 
y Escribano competente.

2.a No se adm itirán proposiciones que no vengan h e 
chas en pliegos cerrados, n i que excedan de la cantidad 
de 13.610 rs. vn. im porte del presupuesto.

,a Se deberá acom pañar indispensablem ente al pliego 
cerrado e l ‘documento que acredite haber entregado en la 
Tesorería de esta provincia la cantidad de 1.364 rs., ó sea 
el 10 por 400 del importe del presupuesto.

' a Los pliegos cerrados se en tregarán  al Sr. Gober
nador Presidente de la Junta de subasta con entera su
jeción al modelo que al final se estampa, y du ran te  la p r i
mera media hora, que se irán  num erando y rubricando. 
Una vez hecha entrega de ellos no podrán retirarse  por 
ningún motivo.

5.a A las doce y media en punto se ab rirán  por el 
mismo órden que se han recibido los pliegos de que  trata 
la condición an terior, declarándose por el Sr. Presidente 
la adjudicación in te rina  al que aparezca como m ejor pos
tor, y se tomará nota del contenido por el actuario de la 
subasta, que publicará para satisfacción de los concurren
tes; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que haya 
recaído la superior aprobación de la Dirección general 
del mismo ramo.

6.a En el caso de que se presentasen dos ó más propo
siciones iguales en los pliegos cerrados, se ab rirá  en el 
acto nueva subasta á la voz, que durará  un cuarto dp ho 
ra, entre los postores que hayan causado el em pate.

7.a Quedará unido al pliego de proposición el docu
mento (le depósito de garantía, y en el acto se devolverán 
á los demás postores los suyos respectivos para que con 
ellos retiren  sus depósitos.

.a Una vez aprobado el remate por la Superioridad, 
y comunicada la órden al rem a tan te , este afianzará la 
ejecución de la o b ra , que dará principio á los seis dias 
s ig u ien tes , otorgando la escritura p ú b lica ; y en el casa  
de no cum plir con las condiciones que deberá llenar pa
ra  su otorgam iento, quedará sujeto á las prescripciones 
del* art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y  
al 9.° del mismo en cuanto á la acción que contra él ha 
de ejercer la Administración.

9.a Se estipulará en el co n tra toque la obra ha de eje
cutarse tan luego como la aprobación de la Dirección ge
neral se reciba, de conformidad en un  todo con el presu
puesto citado , y dándole la consistencia y solidez nece
saria.10. La obra no podrá interrum pirse sino por tem po
rales que absolutamente impidan su ejecución, y en es
te caso se declarará así á petición del rem atante por pe
rito que al efecto nom brará el Sr. Gobernador de la p ro 
vincia.

11. Después de terminada la obra será reconocida por* 
el Arquitecto ó Maestro que el Sr. Gobernador designe, 
quien expedirá la correspondiente certificación de' ha
berse construido con sujeción aí p resupu esto , pliegos de 
condiciones y principios del a r te ; mas si este perito no 
la encuentra satisfactoriamente concluida, se procederá 
por el rem atante á la renovación de todas aquellas p a r 
tes que sean desaprobadas.

4 2. Si el rem atante no queda conforme con la opinión 
del perito ieconocedor, podrá reclam ar ante el Sr. Go
bernador de la provincia, que en este caso deberá nom 
b rar un nuevo Arquitecto ó Maestro q u e , unido al an te
rior y al que haya dirigido la obra, procederá á su  reco
nocimiento , y después de pronunciado el fallo de este 
tercero no habrá lugar á reclamación alguna.

13. El rem atante queda obligado á rep a ra r los defec
tos de que adolezca la obra en el térm ino más breve, y 
responderá con su fianza de cuantas faltas cometa en el 
cum plim iento del con tra to , como de la q u ieb ra , si q u i
siera anularlo ó resc ind irlo ; en cuyo ca so , si no es bas
tante la fianza á indem nizar los daños que ocasione, res
ponderá con los bienes de su pertenencia, según lo pres
crito en el art. 9 0 del mismo Real decreto.

4 4. En el caso de faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, se le exigirá la responsabili
dad por la via de aprem io ó procedim iento adm in istra ti
vo de que trata el art. 11 de la ley de C ontab ilidad , con 
sujeción á las disposiciones de la misma , y la renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

15. Son de cuenta del rem atante los gastos de peritos, 
formación del presupuesto, Jos del otorgamiento de la es
critura y cuantos por este expediente se originen.

16. Terminada la obra, y reconocida por perito en c* 
forma que marca la condición 4 4, se someterá á la ap ro 
bación de la Dirección g e n e ra l; y tan luego como sea 
ob ten ida, la Hacienda queda obligada á satisfacer al r e 
m atante la cantidad por que co n tra tó , á cuyo efecto la 
Administración cuidará de hacer el pedido de fondos con 
la debida oportunidad.



El presente pliego de condiciones, unido al de las 
facultativas, al presupuesto y demás antecedentes, se 
encuentra de manifiesto en esta Administración.

Cádiz 6 de Abril de 1861.=Manuel Izquierdo. 1805

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , se compromete á efectuar

la obra de la casa calle de Santa Clara , mim. 1.° , en la
villa de Grazalema, por la cantidad de  rs. vn.
(por letra) con arreglo al presupuesto y pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta del Gobierno del dia .
ó en el Boletín oficial de esta provincia, núm  , del
presente año.

(Fecha y firma.)

Administración principal
de Propiedades y Derecbos del Estado 

de la provincia de Palencia.
No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la 

doble subasta celebrada en esta capital y en San Salvador 
el dia 31 de Marzo para el arriendo de cinco puertos para 
pastos, titulados Usberaniego, Eramayor, Pradera, Cor
tes y Cortecilla, que en término de dicho pueblo perte
necieron á la Real Abadía de la Alabanza, se celebrará se
gunda simultánea subasta en el Gobierno civil de la pro
vincia y Ayuntamiento de San Salvador el dia 21 del ac
tual, ante las Autoridades y bajo las mismas condiciones 
expresadas en el anuncio de la primera, inserto en el 
Boletín oficial de esta provincia correspondiente al 11 de 
Marzo último, núm. 30; en el de la provincia de Cáce- 
res , fecha 15 de dicho mes, núm. 32 , y en la Gaceta na
cional de 13, 15 y 17 del mismo. La cantidad que servirá 
de tipo es la de 6.833 rs. 84 cénts. anuales que corres
ponde , deducida la sexta parte de los 8.200 de su pri
mitivo.

Palencia 8 de Abril de 1861 .=F1 Administrador, Se
gismundo García Ace vedo. 1806

Banco de Bilbao.
Su situación el dia 30 de Marzo de 1861.

ACTIVO.

Existencia í En inetáli“
en cafo co* R s v n ‘ -575.3*8,18 > i9 LVr Q9k m caja, j En billetes. 862.600 i 12.437.928,18

Efectos en cartera......................................  i 3.661.627,25
Préstamos con garantía....................... .. 10.788.000’
Corresponsales deudores..........................  6.098.897,62
Moviliario.................   80.350,75
Gastos de instalación................................. 1 1 1 .277,22
Gastos generales y sueldos........................  86.209,85
Diversos cupones presentados al cobro.. 38.640

43.302.930,87
Depósitos en garantía de 

préstamos (nominales).. 22.348.475,18 i JQ. , „ R JO 
Idem voluntarios (id.)  15.786.000 1 ’

81.437.406,05

PASIVO.

Capital  ...................... Rs. vn. 10.000.000
Billetes em itidos.. .............    24.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

Bilbao........................................................  6.410.866,32
Corresponsales acreedores.......................  1.069.682,61
Dividendo por pagar á cuenta del

sexto........................................  7.446 \
Idem id. á id. del sétimo...... 31.840 1 39.286

¡Deudores y acree
dores...................  80.505,53 \

Acreedores por cu- /
pones.................... 27.795 167.188,53

Imponentes de la l
caja de ahorros.. 58.888 /

Fondo de reserva........................................  1.000.000
Ganancias y pérdidas................................. 462.407,41
Consignaciones voluntarias en metálico. 151.500

„  43.302.930,87
Créditos por depósitos en 
garantía (nominales). . .  22.348.475,18 j 

Idem por id. voluntarios 38.134.475,18
(ídem).................................  15.786.000 5

81.437.406,05

El Comisario régio, Santiagode la Azuela.=El Direc
tor gerente, Ambrosio de Orbegozo.== El Contador, Pe
dro de Gómez.

Banco de Jerez de la Frontera.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 30 

de Marzo de 1861.
Rs. Cénts.

a c t i v o . -----------------------------------

Metálico en caja..........................................  3.713.940,33
Billetes en caja............................................  3.543.000
Existencia en barras de oro.....................  - »
Letras y pagarés en cartera á realizar.. 11.913.250,60
Préstamos sobre efectos públicos  160.000
Idem sobre metales preciosos.................  »
Idem sobre otras materias............... ........ »
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. »
Idem depositados........................................  1 .696.000
Idem protestados......................................  »
Propiedades del Banco.............................. 407.959,81
Créditos por corresponsales.....................  560.467*72
Idem por varios conceptos.......................  »
Gastos generales........................................  39.582,90

Total activo rs. vn  22.034.201,36

p a s i v o .

Capital representado por 2.205 acciones
de á 2.000 rs. v n ....................................  4.410.000

Importe de los billetes emitidos............... 9.000.000
Depósitos de efectivo.................................  71.919,84
Idem de diferentes valores...................... | .696.000*
Cuentas corrientes.....................................  6.193.864,56
Efectos á pagar................................ . ........ »
Dividendos á pagar....................................  7.584
Acreedores por varios conceptos  7.596,65
Corresponsales acreedores........................ 203.137,’80
Ganancias y pérdidas.............................  144.098,51
Fondo de reserva........................................ 300.000

Total pasivo rs. v n   22.034.201,36

Ar. E°.r ei .B^nco de Jerez> el Director, Ventura Misa.==
V. B. — El Comisario régio, Miguel de Giles.

Situación del Banco de Valladolid
el dia 30 de Marzo de \ 861.

ACTIVO.

«HSffi?:::::::::: |.“ S06I »
Carien»..............................................................  17.202.863,63
Moviliario..........................................................  95.135 53
Gastos de instalación.................................. ’ . 1 44.49¡)’39
Idem de administración................................ 42^226 60
Garantías de préstamos................................  36.000’
Efectos depositados........................................  5.06L000
D,Versos  ............................................  32.247,29

R s -v n   31.657.295,49

PASIVO.

Capital del Banco. g 000 000
Cuentas corrientes por me

tá lico ................................  3.361.794,33)
Idem id. por efectos  727.201,30 í 4.088.995,63
Billetes emitidos.............................................  12.000 000
Depósitos...........................................................  5.148^310,82
Imposiciones.....................................................  3.642.509,81
Corresponsales.................................................  358.4 4l ,44
Fondo de reserva...........................................  281.400*
Dividendos........................................................  1.029,60
Cranancias y pérdidas en dos meses  136.908,19

Rs. v n   31.657.295,49

_ El Administrador, Juan Diez del R io.=E l Tenedor de 
libros, Joaquín de Mier y Terán.=*V.* B.#~E1 Comisario 
régio, R. de Cacha.

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo

de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia v ho
ra que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Abril de 1861, de doce á 
una d<> la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de La- 
vapiés y Escribano D. Pedro Sebastian Brabo.

Subasta en quiebra de D. Lino María Muro.

No habiendo satisfecho D. Lino María Muro el im
porte del primer plazo de la finca que remató en 6 de 
Abril de 1856, y le fué adjudicada por la Junta Superior 
en sesión de 25 del mismo mes y año, ha sido declarado 
en quiebra y señalado nuevo remate para la misma el 
dia 14 de Abril de 1861 ante el Juez de primera instan
cia del distrito de Lavapiés y Escribano D. Pedro Sebas
tian Brabo , bajo la responsabilidad del expresado Don 
Lino María Muro al pago de la diferencia que resulte en
tre esta y la anterior subasta.

La finca que remató y le fué adjudicada por la Junta, 
es la siguiente:

Número 3 , en 320.540 rs.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE LA CAPITAL.

Beneficencia.— Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Número 3 del inventario.— Una casa sita en esta corte, 
y su calle del Arco de Santa María, señalada con los nú* 
meros 26 antiguo, 9 moderno, manzana 313, proceden
te de Beneficencia. Tiene de superficie 2.802 piés y un 
octavo, ó sean 217.542.638 metros, formando una figura 
geométrica irregular de cuatro lados que constituyen 
su perímetro, y vienen expresados el primero, ó sea la 
fachada , por 26 piés lineales y 5 pulgadas; en su extre
mo derecho, y con ángulo obtuso, vuelve la medianería 
del mismo lado , segundo del cuadrilátero, que se interna 
en línea recta, y todo el fondo de la casa con 99 piés 
hasta encontrar la medianería del testero, con la que forma 
ángulo muy poco agudo, y que con 30 piés de línea es 
el tercer lado do la figura; en este punto, y haciendo 
ángulo cási recto con aquel, empieza el cuarto lado, que 
es la medianería izquierda , y se extiende con 99 y medio 
piés lineales hasta el punto extremo izquierdo de la fa
chada , con la que constituye ángulo obtuso y cierra el 
sitio.

Consta de planta baja ^principal y  segunda, distri
buidas en una sola habitación por cada piso y buhardi
llas; portal es el bajo, escalera y patio bastante capaz, con 
corredor construido sobre piés derechos. Su material 
construcción consiste en zanjas para cimientos que de
ben estar macizados con pedernal y mezcla de cal y are
na ; sillería en la fachada hasta el piso principal; el res
to, á juzgar por su grueso, entramada y refrontada de 
fábrica de ladrillo en toda su altura , que es coronada 
con alero de madera, compuesto de canecillos, tocadura 
y soleron con sus correspondientes vertederos de hoja de 
lata; medianerías y tabicones de carga, entramados y ta
bicados con cascote, ladrillo y yeso; suelos forjados á 
cielo raso y solados con baldosa ordinaria ; armaduras de 
cubierta con pares y estribos, atirantadas y enlistonadas 
en parte y pobladas de tabla y teja; puertas v ventañas 
de varías clases en regular estado; vidrieras con vidrios 
y  cristales; herrajes ordinarios; cocinas con fogones, 
campanas de chimenea y salidas de humos, canalón y 
bajadas de hoja de lata en el patio; pozo de aguas claras y 
revestido de fábrica , con brocal y pila de piedra berro
queña; losas de la misma en la acera; empedrado de mor
rillo en el patio; escalera de ida y vuelta y antepecho ta
bicado ; balcones de fachada de balaustre de hierro anti
guo ; rejas de cuadradillo también de hierro; obras de 
limpieza en comunes, sus bajadas y pozo de aguas in
mundas revejido de fábrica de ladrillo, y cubierto con lo 
sa y buzón de piedra, y todo lo demás de que se compo
ne esta finca. Ha sido capitalizada, por ía renta de 7.955 
reales que anualmente produce, en 178.987 rs. 50 cénti
mos , y tasada en 233.938 rs ., por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Se halla gravada con un capital de 4.000 rs. por alum
brado, y un censo de 285 rs. 15 cénts., y 140 rs. para 
misas, únicas cargas que hasta el dia se la conocen; pero 
si en lo sucesivo apareciese alguna otra se indemnizará 
al comprador.

Subasta en quiebra de D. Tomás Sedaño.
No habiendo satisfecho D. Tomás Sedaño el importe 

del primer plazo de la finca que remató en 25 de Octu
bre de 1860, y le fué adjudicada por la Junta superior 
de Ventas en sesión de 17 de Noviembre del mismo año, 
ha sido declarado en quiebra y señalado nuevo remate 
para la misma el dia 4 4 de Abril de 4861 ante el Juez 
de primera instaucia del distrito de Lavapiés y Escriba
no D. Pedro Sebastian Brabo , bajo la responsabilidad del 
expresado D. Tomás Sedaño, al pago de la diferencia que 
resulte entre esta y la anterior subasta.

La finca que remató y le fué adjudicada por la Junta 
es la siguiente:

Núm. 397, en 990 rs.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE TORRELAGUNA.

Propios. — Urbanas.
Braojos.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 397 del inventario.—Una casa-posada en la 
calle de la Taberna, en la villa de Braojos, procedente 
de sus propios. Cada una de las líneas de fachada y fon
do miden 71 piés; por su medianería de la derecha 73, 
y por la déla izquierda 37 piés, formando un paraleló- 
gramo que medido comprende una superficie de 3.193 piés 
cuadrados, ó sean 247 metros y 8 decímetros. Consta de 
planta baja y cámara, la primera de sala, cocina, por
tal y cuadra , fuera de la entrada tiene una soporta leja. 
Su construcción es de fábrica de piedra y barro , colga
dizo hollado, puertas y ventanas. Capitalizada por la ren
ta de 54 rs., que la han graduado los peritos en 972 rea
les , y  tasada en 6.386, tipo de la subasta.

Subasta en quiebra de D. Castro Rivero.

No habiendo satisfecho D. Casto Rivero el importe del 
primer plazo de las fincas que á continuación se expre
san , y que remató en 23 de Setiembre de 4 860, y le fue
ron adjudicadas por la Junta superior de Ventas en se
sión de 31 de Octubre del mismo año, ha sido declarado 
en quiebra y señalado nuevo remate para las mismas el 
dia 14 de Abril de 1861 , ante el Juez de primera ins
tancia del distrito de Lavapiés y Escribano D. Pedro Se
bastian Brabo, bajo la responsabilidad del expresado Don 
Casto Rivero al pago de la diferencia que resulte entre 
esta y la anterior subasta.

Las fincas que remató y le fueron adjudicadas por la 
Junta son las siguientes:

Números 3.127 en 14.850 r s ., 3.132 en 2.810.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.

Propios.— Rústicas.
Bustarviejo.

MENOR CUANTÍA. ’

Núm. 3.127 del inventario.— Una praderal sita enNa- 
vacerrada , en dicho término y la misma procedenoia; su 
cabida 3 fanegas, equivalentes á una hectárea, 2**ireas 
96 centiáreas de segunda clase. Linda N ., M ., L. y P. 
el común de vecinos: ha sido tasada en 500 rs., y capi
talizada por la renta de 25 rs. que la han graduado los 
peritos en 562 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 3 132 del inventario.— Otra id. titulada los Chor
rillos , al sitio del mismo nombre, en dicho término y de 
la misma procedencia; su cabida una fanega , equivalen
te á 34 áreas, 32 cent áreas de segunda clase, contenien
do pastos. Linda N ., M., L. y P. el común de vecinos: ha 
sido tasada en 160 rs. y capitalizada por la renta de 8 
reales que la han graduado los peritos en 180 rs., tipo 
para la subasta. _________

Subasta en quiebra de D. Nemesio Fernandez.

No habiendo satisfecho D. Nemesio Fernandez el im
porte del pr imer plazo de las fincas que á continuación 
se expresarán , y que remató en 22 de Setiembre de 
4860, y le fueron adjudicadas por la Junta superior de 
Ventas en sesión de 31 de Octubre del mismo añ o , ha 
sido declarado en quiebra y señalado nuevo remate para 
el dia 14 de Abril de 4 861* ante el Juez de primera ins
tancia del distrito de Lavapiés y Escribano D. Pedio Se
bastian Brabo , bajo la responsabilidad del expresado Don 
Nemesio Fernandez al pago de la diferencia que resulte 
entre esta y la anterior subasta.

Las fincas que remató y le fueron adjudicadas por la 
Junta son las siguientes :

Números 3.629 en 10.120 rs., 3.632 en 7.200 rs.
PARTIDO DE GETAFE.

Getafe.

Propios.—: Rústicas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 3.632 del inventario. — Una suerte de tierras 
de pán llevar titulada la Solana, en término de dicho

pueblo, procedente de propios, arrendada á Santiago De
leito; de caber una fanega, 5 celemines, equivalentes á 
49 áreas, 23 centiáreas de primera clase y de secano. 
Linda N. Joaquín Butragoz, M. v L. el caserío de la 
Arboleda , y P. el pueblo: tasada en 5.665 rs., y capi
talizada por la renta de 283 rs. que la han graduado 
los peritos en 6.367 rs. 50 cénts. : tipo para la subasta, 
su tasación.

Núm. 3.629 del inventario.— Otra id. id. titulada la 
Callejuela, en dicho término y de igual procedencia, ar
rendada á José Cifuentes; de caber 2 fanegas, equiva
lentes á 68 áreas, 46 centiáreas de primera clase de 
secano. Linda N. herederos de Cervera, M. el Case
rón, L. José Serrano, y P. el Caserez del Egido: tasada 
en 8.000 rs., y capitalizada por la renta de 400 rs. que 
la han graduado los peritos en 9.000 r s .: tipo para la 
subasta, la tasación.

Subasta en quiebra de D. Félix Martin.
No habiendo satisfecho D. Félix Martin el importe 

del primer plazo de la finca que remató en 13 de Octu
bre de 1860, y le fué adjudicada por la Junta superior de 
Ventas en sesión de 47 de Noviembre del mismo año, 
ha sido declarado en quiebra y señalado nuevo remate 
para ía misma el dia 14 de Abril de 1861 ante el Juez 
de Lavapiés y Escribano D. Pedro Sebastian Brabo, bajo 
la responsabilidad del expresado D. Félix Martin al pago 
de la diferencia que resulte entre esta y la anterior su
basta.

La finca que remató y le fué adjudicada por la Junta 
es la siguiente:

Núm. 1.857, en 2.947 rs.
Torrejon de Velasco.

Prop ios.— Rústicas.

Núm. 1.857 del inventario.—Una suerte de tierra sita 
en Madrevieja , término de dicho pueblo, procedente de 
sus propios, arrendada á Mateo Rodríguez, de segunda 
clase; su cabida 3 fanegas, equivalentes á 1,2,72 cen
tiáreas. Linda N. y M. con propios , L. con el arroyo y P. 
con Manuel López: tasada en 2.100 rs., y capitalizada 
por la renta de 131 rs. que produce actualmente en 
2.947 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Felipe Sacristán.

No habiendo satisfecho D. Felipe Sacristán el importe 
del primer plazo de la finca que remató en 40 de Mayo 
de 1860, y le fué adjudicada por la Junta superior de 
Ventas en sesión de 45 del mismo mes y  año , ha sido 
declarado en quiebra y señalado nuevo remate para la 
misma el dia 44 de Abril de 1861 ante el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Lavapiés y Escribano Don 
Pedro Sebastian Brabo, bajo la responsabilidad del ex
presado D. Felipe Sacristán á la diferencia que resulte 
entre esta y la anterior subasta.

La finca que remató y le fué adjudicada por la Junta 
es la siguiente:

Núm. 1.674 , en 6.000 rs.

Parla.

Propios.— Rústicas.

MENOR CUANTIA.

Núm. 1.674 del inventario. — Una ora de pan trillar 
titulada de Ormiga, término de Parla, perteneciente á 
sus propios, que lleva en renta Felipe Sacristán; su ca
bida 3 y medio celemines, equivalente á 10 áreas. Linda 
por todos aires eras de propios: ha sido tasada en 4.022 
reales, y capitalizada por la renta de 51 que le han gra
duado los peritos en 4.4 47 rs. 50 cénts., tipo para la su
basta.

Subasta en quiebra de D. Tomás Acevedo.

No habiendo satisfecho D. Tomás Acevedo el importe 
del primer plazo de las fincas que á continuación se ex 
presarán , que remató en 13 de Setiembie de 4860 y le 
fueron adjudicadas por la Junta superior de Ventas en 
sesión de 16 de Octubre del mismo año, ha sidodeclara- 
rado en quiebra y señalado nuevo remate para la misma 
el dia 14 de Abril de 4861 ante el Juez de Lavapiés y Es
cribano D. Pedro Sebastian Brabo.

Las fincas que remató y le fueron adjudicadas por la 
Junta son las siguientes:

Números 4.982, en 900 r s .; 4.983, en 563; 4.989 en̂  
338.

Propios.— Rústicas.
PARTIDO DE ALCALA DE HENARES 

Valdetorres.

MENOR CUANTIA.

Núm. 4.982 del inventario.—Una tierra sita en la dehe
sa , en dicho término y de igual procedencia, arrendad i  
á Mário Ramos ; su cabida 8 fanegas, equivalentes á 24 J  
áreas y 48 centiáreas de tercera clase. Linda N. Maiia 
Cruz y Martin, M. retamar de Silillos, L. cañada de Ma- 
roto y P. Geferino Martin : ha sido tasada en 800 rs., y 
capitalizada por la renta de 40 que le han graduado los 
peritos en 900 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4.983 del inventario.— Otra id. id. sita en la 
raya de Silillos, en dicho término y de igual procedencia, 
arrendada á Mário Ramos; su cabida 5 fanegas, 6 cele
mines, equivalentes á 470 áreas y 83 centiáreas de ter
cera clase. Linda N. Geferino Martin,M. término de Si
lillos. L. Pablo Ramos y P. otra de Feliciano Martin : ha 
sido tasada en 500 r s . , y capitalizada por la renta de 25 
reales que le han graduado los peritos en 562 rs. 50 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 4.989 del inventario.— Otra tierra de tercera 
clase sita en el punto nombrado el Salgalillo, término 
de dicho pueblo y  de la misma procedencia; la lleva en 
arriendo Víctor Acevedo ; su cabida 3 fanegas, eqpiva- 
lentes á 93 áreas y  18 centiáreas. Linda N. tierra de Sal
vador García, M. < tra de Eulogio Hernández, L. otra de 
Benigno Rodríguez y P. con camino de los Cañales: ha 
sido tasada en 300 rs., y capitalizada por la renta de 15 
que la han graduado los peritos en 337 rs. 50 cénts., tipo 
de la subasta.

Subasta en quiebra de D. Francisco Pascual.

No habiendo satisfecho D. Francisco Pascual el impor 
te del primer plazo de la finca que remató en 16 de Oc
tubre de 1860, y le fué adjudicada por la Junta superior 
de Ventas en sesión de 17 de Noviembre del mismo año, 
ha sido declarado en quiebra y señalado nuevo remate* 
para la misma el dia 44 de Abril de 4 861 ante el Juez de 
Lavapiés y Escribano D. Pedro Sebastian Brabo, bajo la 
responsabilidad del expresado D. Francisco Pascual á la 
diferencia que resulte entre esta y la anterior subasta.

La finca que remató y le fué adjudicada por la Junta 
es la siguiente:

Núm. 5.422, en 38.220 rs.
Núm. 5.122 del inventario.—Un terreno dividido por 

su naturaleza, al sitio de las Suertes, en dicho término,

Crocedente de propios, arrendado á Mário Ramos; su ca
ída 40 fanegas, equivalentes a 310 áreas y 60 centiá

reas de segunda clase. Linda N. Cesáreo Martin, M. Matías 
Arroyo, L. el Caz y P. las Riadas: ha sido tasado en
2.000 rs., y capitalizado por la renta de 400 rs. que le 
han graduado los peritos en 2.250 r s ., tipo para la su
basta.

Subasta en quiebra de D. Faustino Mendez.

No habiendo satisfecho D. Faustino Mendez el importe 
del primer plazo de la finca que remató en 5 de Noviem
bre de 486o, y le fué adjudicada por la Junta superior 
de Ventas en sesión de 30 de Noviembre del mismo año, 
ha sido declarado en quiebra y señalado nuevo remate 
para la misma el dia 44 de Abril de 4864 ante el Juez 
del distrito de Lavapiés y Escribano D. Pedro Sebastian 
Brabo, bajóla responsabilidad del expresado D. Faustino 
Mendez al pago de la diferencia que resulte entre esta y 
la anterior subasta.

La finca que remató y le fué adjudicada por la Junta 
es la siguiente:

Número 5.447 , en 45.000 rs.

Campoalvillo.

Propios.— Rústicas.
Núm. 5.147 del inventario.— Un terreno de pastos 

también, de mediana producción , de igual procedencia, 
sito en el egido de la villa, término de dicho pueblo, 
que llevan en arrendamiento varios vecinos, de tercera y 
cuarta clase, conteniendo algunas retamas; su cabida 50 
fanegas, equivalentes á 17 hectáreas y 8 áreas. Linda N. 
el arroyo de Galga, M. con vereda de Valdetorres ó Val- 
depiélagos, L. con el camino de Talamanca y P. con el 
arroyo y . tierras de varios vecinos: ha sido tasado 
en 8.500 r s . , y capitalizado por la renta de 320 que le 
han graduado los peritos en 7.200 rs .: tipo de la subasta, 
la tasación.

Subasta en quiebra de D. Pedro Roldan.

No habiendo satisfecho D. Pedro Roldan el importe del 
primer plazo de la finca que remató en 28 de Agosto de 
4860 , y le fué adjudicada por la Junta superior de Ven
tas en sesión de 29 de Setiembre del mismo año, ha si
do declarado en quiebra y  señalado nuevo remate para

la misma el dia 14 *de Abril de 1861 ante el Sr. Juez de 
pnmeia instancia del distrito de Lavapiés y Escribano 
D. Pedro Sebastian Brabo, bajo la responsabilidad del ex 
presado D. Pedro Roldan á la diferencia que resulte entre 
esta y la anterior subasta.

La finca que íemató y le fué adjudicada por la Junta 
es la siguiente : 1

Núm. 4.834, en 4.329 rs.

PARTIDO DE CHINCHON.

Chinchón.

Propios.—  Rústicas.

MENOR CUANTIA.

Núm. 4.831 del inventario.— Una viña sita en el pun
to nombrado Valle de San Juan, en dicho término y de 
igual procedencia, arrendada á Pedro Roldan ; su cabida 
2 fanegas, equivalentes á 78 áreas y 48 centiáreas, con
teniendo 4.150 cepas. Linda N. barranco, M. Francisco 
Mayor, L. Emeterio Camalmas y P. Juan Francisco Gar
cía : ha sido tasada en 4.040’rs., y capitalizada por la 
renta de 50 que la han graduado los peritos, en 1.125 
reales, tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Dionisio Madrid.

No habiendo satisfecho D. Dionisio Madrid el importe 
del primer plazo de la finca que remató en 4.°-de Se
tiembre de 1860, y le fué adjudicada por la Junta su
perior en sesión de 46 de Octubre del mismo año, ha sido 
declarado en quiebra y señalado nuevo remate para la 
misma el día 44 de Abril de 1861 ante el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapiés y Escribano 
D. Pedro Sebastian Brabo, bajo la responsabilidad del 
expresado D. Dionisio Madrid al pago de la diferencia 
que resulte entre esta y la anterior subasta.

La finca que remató y le fué adjudicada por la Junta 
es la siguiente:

Número 1.319, en 4.925 rs.

Propios.— Rústicas.
PARTIDO DE CHINCHON.

Caravana.

MBNOR CUANTÍA.

Núm. 4.319del inventario.—Una alameda dividida en 
ó trozos al sitio del Puente de Tajuña , término de di
cho pueblo procedente de sus propios , de caber 2 fane
gas, un celemín y 2 estadales, equivalentes á 71 áreas 
y 39 centiareas, conteniendo 15 álamos negro; y 4 6 idem 
blancos. Linda N., M. y L. el rio Tajuña y P. tierra del 
^eno,' ¡ ° : tasada en 2.600 rs ., y capitalizada por la renta 
de 130 rs. que le han graduado los peritos en 2.925 rea
les, tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D ; Eugenio López y Clemente.

No habiendo satisfecho D. Eugenio López y Clemente 
el importe del primer plazo de la finca que remató en 49 
de Agosto de 4860, y le fué adjudicada por la Junta su- 
P®rioí en sesión de 29 de Setiembre del mismo añ o , ha 
sido declarado en quiebra y sena fado nuevo remate para 
la misma el dia 14 de Abril de 4861 ante el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapiés y Escribano 
D. Pedro Sebastian Brabo, bajo la responsabilidad del 
expresado D. Eugenio López y Clemente ai pago de la di
ferencia que resulte entre esta y la anterior subasta.- 

La finca que remató y le fué adjudicada por la Junta 
es la siguiente: •

Núm. 4.410, en 3.000 rs.

Perales de Tajuña.

Propios.— Fincas rústicas.

Núm. 1.440, 1.* del inventario.— Una tierra de riego y 
frutales titulada Alameda de D. Pedro, en igual término 
y procedencia, decebida 4 celemines de segunda, arren
dada á Mariano Goruez. Linda al N. con tierra de Lucio 
Sánchez, M. herederos de Zacarías Lucero, L. tornillo del 
caz, y P. Tomás Martínez: tasada en 2.500 rs., y capita iza
da por la renta de 425 que la han graduado los peritos 
en 2.812 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Juan. Francisco Redondo.
No habiendo satisfecho D. Juan Francisco Redondo el 

importe del primer pl zo de las fincas que remató en 21 
de Agosto de 4860 , y le fueron adjudicadas por la Junta 
supenor de Ventas en sesión de 29 de Setiembre de di
cho año, ha sido d clarado en quiebra y señalado nuevo 
remate para la misma el dia 4 4 de Abril de 4 864 ante 
el Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés y 
Escribano D. Pedro Sebastian Brabo, bajo la responsabi
lidad del expresado D. Juan Francisco Redondo al pago 
de la diferencia que resulte entre esta y la anterior su
basta.

Las fincas que remató y le fueron adjudicadas por la 
Junta son las siguientes:

Núm. 1.392, en 4.504 rs.; y  4.398, en 2.234 rs.
Perales de Tajuña.

Propios.— Rústicas.

Núm. 4.392 del inventario.—Una tierra de secano ti
tulada pago de Valdelaguna, término oe Perales de Ta
juña, procedente de sus propios; la lleva en arrenda
miento D. Juan Francisco Redondo; de 4 fanegas, 4 cele
mines de segunda y tercera clase. Linda al N. con tier
ras de dicho D. Juan Francisco Redondo, M. y P. con 
tierras de propios, y á L. con cerros concejiles: tasada 
en 4.000 rs., y capitalizada por la renta de 200 rs. que 
le han graduado los peritos en 4.500 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 4.398 del inventario.—Otra id. titulada Pago de 
Valdelaguna, del mismo término y procedencia , arren
dada á Lucio Sánchez ; de 2 fanegas de segunda. Linda 
N. camino de Valdeleones, M. Juan Redondo, L. herede
ros de León García, y P. caz de Valdelaguna : tasada en
2.000 rs., y capitalizada por la renta de 100 rs. que le han 
graduado los peritos en 2.230 rs., tipo para la subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4855 
y 44 de Julio de 4 856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 15 de Abril próximo, de doceá una 
de la tarde, en las Salas consistoriales de esta corte ante 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de las Visti
llas y Escribano D. José Gonzalo de las Casas.

Subasta en quiebra de D. Alonso Nieto.

No habiendo satisfecho D. Ajonso Nieto el importe del 
primer plazo de las fincas señaladas con los números 
3.448 y 3.489 del inventario, pertenecientes á sus pro
pios, sitas en término del Molar, las cuales remató en 21 
de Octubre de 4860 y  le fueron adjudicadas por la Junta 
superio' en 17 de Noviembre del mismo año, ha sido 
declarado en quiebra y señalado nuevo remate para di
chas fincas el dia 15 de Abril próximo ante el Sr. Juez 
y Escribano mencionados, y bajo la responsabilidad del 
citado D. Alonso Nieto al pago de la diferencia que resul
te entre esta y la anterior subasta.

Las cantidades en que remató y le fueron adjudicadas 
dichas fincas son las siguientes:

El núm. 3.148, en 522 rs.; el 3.189, en 347 rs.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
El Molar.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 3.448 del inventario.— Una viña sita en la Ta
bla, término del Molar, procedente de sus propios, ar
rendada á Manuel Martin Moreno; su cabida 6 celemines, 
equivalentes á 47 áreas y 12 centiáreas de segunda cla
se, conteniendo 160 cepas en mal estado. Linda N. tier
ra de un vecino de Pedrezuela, M. id. de Deogracias Pa
rís., L. id. de Tomás de la Morena, y P. camino de T or - 
relaguna: ha sido tasada en 320 rs., y capitalizada por la 
renta de 46 rs. que le han graduado los peritos en 360 
reales , tipo para la subasta.

Núm. 3.189 del inventario.— Una tierra al sitio Azas 
de Esteva, en dicho término é igual procedencia, arren
dada al mismo; su cabida una fanega, 4 0 celemines, equi
valentes á 62 áreas , 74 centiáreas de segunda clase. Lin
da N. tierra de Félix de la Morena , M. id. de Pedro. A l
calde, L. varios vecinos y P. id. de Ezequiel González: ha 
sido tasada en 200 rs., y capitalizada por la renta de 40 
reales que le han graduado los peritos en 225 rs., tipo 
para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Deogracias Mingo.

No habiendo satisfecho D. Deogracias Mingo el im
porte del primer plazo de 451 rs. en que rémató en 24 
de Octubre de 1860, y le fué adjudicada por la Junta su* 
perior en 47 de Noviembre del mismo, la finca rústica 
número 3.149, sita en término del M olar, perteneciente 
á sus propios, ha sido declarado en quiebra y señalado

nuevo remate el dia 45 de Abril próximo ante el señor 
Juez y Escribano mencionados, y bajo su responsabilidad 
al pago de la diferencia que resulte entre esta v la ante
rior subasta.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
El Molar.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 3.149 del inventario.— Una tierra al sitio la Se- 
goviela, en término de dicho pueblo, procedente de pro
pios, arrendada á Manuel Martin Moreno; su cabida una 
fanega , 6 celemines, equivalentes á 54 áreas, 36 cen
tiáreas de segunda clase. Lind^ v. fierra de Genaro Mo
reno, M. id. de Bísilio Nieto, L. id. de Manuel Candelas, 
y P. id. de un vecino de Pedrezuela: ha sido tasada en 
200 rs., y capitalizada por la reuta de 10 rs. que la han 
graduado los peritos en 225 r s ., tipo para la subasta.

.Subasta en quiebra de D. José de la Morena.

No habiendo satisfecho D. José de la Morena el im
porte del primer plazo de la cantidad en que remató en 
i l  de Octubre de 1860, y le fueron adjudicadas por la 
Junta superior en 47 de Noviembre del mismo, las fin
cas señaladas con los números 5.132 y 3.185 del inven
tario de propios , sitas en término del Molar, ha sido de
clarado en quiebra y señalado nuevo remate para dichas 
fincas el dia 45 de Abril próximo ante el Sr. Juez y Es
cribano mencionados, bajóla responsabilidad del citado 
D. José de la Morena al pago de la diferencia que resulte 
entre esta y la anterior subasta.

Las cantidades en que remató y le fueron adjudicadas 
por lá Junta superior son las siguientes:

Número 5.132, en 90 r s . ; el 3.185, en 1300.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

El Molar.

MENOR CUANTIA.

Núm. 5.132 del inventario.— Una tierra ai sitio de ar
royo del Monte V iejo, término de dicho pueblo, proce
dente de sus propios, que lleva en renta Manuel Martin 
Moreno; su cabida una fanega, 4 celemines, equiva
lentes á 45 áreas y 65 centiáreas de tercera clase. Lin
da N. tierra de Vicente Lom a, M. y P. id. de José More
na, y L. id. de Genaro Moreno: ha sido tasada en 80 rs., 
y capitalizada por la renta de 4 rs. que la han graduado 
los peritos en 90 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3.185 del inventario.—Otra tierra al sitio la Ca
silla , término de dicho pueblo, de igual procedencia, 
arrendada al expresado sujeto; su cabida una fanega , 7 
celemines, 48 estadales, equivalentes á 55 áreas y 81 
centiáreas de segunda clase. Linda N. tierra de Manuel 

iMartin Moreno, M. id. de Tomás de la Morena, L. cami
no de Torrelaguna, y P. tierra de Domingo Diaz: ha 
sido tasada en 200 r s ., y capitalizada por la renta de 10 
reales queja  han graduado los peritos en 225 rs ., tipo 
para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Celestino González.

No habiendo satisfecho D. Celestino González el im
porte del primer plazo de la cantidad en que remató en 
21 de Octubre de 1860, y le fueron adjudicadas por la 
Junta superior en 47 de Noviembre del mismo, las fin
cas sitas en término del Molar, pertenecientes ásus pro
pios, señaladas con los números 5.427 y 3.466 del in
ventario, ha sido declarado en quiebra y señalado nue
vo remato para dichas fincas el dia 45 de Abril próxi
mo ante el Sr. Juez y Escribano mencionados, bajo la 
responsabilidad del expresado González al pago de la 
diferencia que resulte entre esta y la anterior subasta.

Las cautidades en que remató” y le fueron adjudica
das por la Junta superior son las siguientes:

El núm. 5.127, en 620 rs.; el núm. 3.166, en 450 rs.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
El Molar.

Propios.— Rústicas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 5.427 del inventario.— Una tierra al sitio de los 
Llanos, término de dicho pueblo, procedente de sus pro
pios, que lleva en renta Manuel Martin Moreno; su ca
bida 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas y 48 centiáreas 
de segunda clase. Liúda N. tierra de Deogracias París, 
M.y L. tierras de Leandro Pascual y P. camino de Tor
relaguna : ha sido tasada en 205 rs., y capitalizada por la 
renta de 10 rs. 25 cénts. que la han graduado los peritos 
en 230 rs. 75 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 3.466 del inventario.— Una viña al sitio de las 
Dehesillas, en dicho término é igual procedencia , arren
dada á dicho sujeto; su cabida 6 celemines, 7 estadales, 
equivalentes á 17 áreas y 75 centiáreas de segunda clase, 
conteniendo 220 cepas. Linda N. camino de las Dehesillas, 
M. el arroyo de id., L. tierra de Cláudio Iglesias y P. idem 
de Ramón de la Morena: ha sido tasada en 400 rs., y ca
pitalizada por la renta de 20 rs. que la han graduado los 
peritos en 450 rs., tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Manuel Martin Moreno.

No habiendo satisfecho D. Manuel Martin Moreno el 
importe del primer plazo de la cantidad en que remató 
en 21 de Octubre de 4860 , y le fueron adjudicadas por 
la Junta superior en 17 de Noviembre del mismo, las fin
cas sitas en término del Molar, pertenecientes á sus pro
pios, y señaladas con los números 5.4 29 y 3.208 del in
ventario, ha sido declarado en quiebra y señalado nuevo 
remate para dichas fincas el dia 15 de Abril próximo 
ante el Sr. Juez y Escribano mencionados, bajo la respon
sabilidad de dicho Martin Moreno al pago de la diferen
cia que resulte entre esta y la anterior subasta.

Las cantidades en que remató y le fueron adjudicadas 
por la Junta superior son las siguientes:

El núm. 5.129, en 661 rs.; el núm. 3208, en .1.001 rs.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO

El Molar.

Propios.— Rústicas.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 5.129 del inventario. —  Una tierra al sitio de 
Valgotoso, término de dicho pueblo, procedente de sus 
propios, que lleva en renta Manuel Martin Moreno; su 
cabida 2 fanegas, 6 celemines, equivalentes á 85 áreas 
y  60 centiáreas de tercera clase. Linda N. y P. tierra de 
Ramón Moreno, M. id. de Meliton Moreno y L. id. detSan
tiago Moreno: ha sido tasado en 300 rs ., y capitalizado 
por la renta de 45 rs. que la han graduado los peritos

337 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.
Núm. 3.208 del inventario.— Otra id. al sitio de Val- 

goi-oso, en dicho término é igual procedencia, arrendada 
al mismo ; su cabida 6 fanegas, equivalentes á 2 hectá
reas, 5 áreas y 44 centiáreas de tercera dase. Linda N. y 
P. tierras de Blas Moreno, M. id. de Francisco Yuste y L. 
arroyo de Valgotoso, camino viejo: ha sido tasada en 700 
reales, y capitalizada por la renta de 35 rs. que la han 
graduado los peritos, en 787 rs. 50 cénts. tipo para la 
subasta.

Subasta en quiebra de D. Dionisio de la Morena.
No habiendo satisfecho D. Dionisio de la Morena el 

importe del primer plazo de 4ü5 rs. en que remató en 24 
de Octubre de 4860, y le fué adjudicada por la Junta su
perior en 47 del mismo, la finca rústica sita en el tér
mino del Molar, perteneciente á sus propios y señalada 
con el núm. 3.499 del inventario, ha sido declarado eu 
quiebra y señalado nuevo remate para dicha finca el dia 
45 de Abril próximo ante el Sr. Juez y Escribano men
cionados , bajo la responsabilidad del expresado D. DtP* 
nisio de la Morena al pago de la diferencia que resulte 
entre esta y la anterior subasta.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
El Molar.

Propios.— Rústicas.

MENOR CUANTIA.

Núm. 3.199 del inventario.— Una tierra al sitio de las 
Dehesillas, término de dicho pueblo, procedente de sus 
propios, que lleva en renta Manuel Martin Moreno; su 
cabida 4 fanegas, equivalentes á una hectárea, 42 áreas 
y 66 centiáreas de segunda clase. Linda N. tierra de Gre
gorio González, M. y P. id. de Francisco González y y* 
arroyo de la Dehesilla: ha sido tasada en 360 rs., y cap*" 
talizada por la renta de 18 que le han graduado los pe" 
ritos, en 405 rs., tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Vicente Lama.

No habiendo satisfecho D. Vicente Lama el importa 
del primer plazo de la cantidad en que rejnatóon 24 
Octubre de 4 860, y le fueron adjudicadas por la Jun4a su 
perior en 47 de Noviembre del mismo, las fincas rústica»



números 5.326 y 5.428 del inventario de propios, sitas en 
término del M olar, ha sido declarado en quiebra y seña
lado nuevo remate para dichas fincas el dia 15 de Abril 
nróximo ante el Sr. Juez y Escribano mencionados, bajo 
la responsabilidad del citado D Vicente Lama al pago de 
la diferencia que resulte en tre esta y  la an terior subasta.

Las cantidades en que remató y le fueron adjudicadas 
ajchas fincas son las sigu ien tes:F.l núm ero 5.426, en 469 rs.; el 5.428, en 4.004 rs.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
El Molar.

Propios.— Rústicas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 5.4 26 del inventario.—Una tie rra  "al 'sitio  En
trada de los Llanos , térm ino de dicho pueblo, proceden
te de sus propios, que lleva en renta Manuel Martin Mo
reno ; su cabida una fanega, 6 celem ines, equivalentes á 
54 áreas , 36 centiáreas de segunda clase. Linda N. tierra 
de Félix de la M orena, M. y P. id. de Gabriel Sebastian y 
L. vereda de Azas de Esteva : ha sido tasada en 440 rs., y 
capitalizada por la renta de 7 rs. que le han graduado 
los peritos en 457 rs. 50 c é n ts ., tipo para la subasta.

Núm. 5.428 del inventario.—Otra id. viña al sitio 
del P erillán , en dicho térm ino y de igual procedencia, 
arrendada al expresado; su cabida una fanega, equivalente 
á 34 áreas, 24 centiáreas de segunda clase, conteniendo 
440 cepas. Linda N. camino de la F u en te , M. tierra de 
Vicente L am a, L. id. de Francisco González y P. id. de 
un vecino de Pedrezuela: ha sido tasada en 800 rs., y ca
pitalizada por la renta que la han  graduado los peritos 
en 900 rs. , tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Teodoro Ibañez.
No habiendo satisfecho D. Teodoro Ibañez^el 'im porte 

del prim er plazo de 6.480 rs. en que rem ató en 34 de 
Octubre de 4860, y le fué adjudicada por la Jun tá supe
rior en 30 de Noviembre del mismo, la finca rústica n ú 
mero 2.4 30 del inventario , perteneciente á los propios y 
sita en térm ino de Villamanta, ha sido declarado en qu ie
bra y señalado nuevo rem ate para dicha finca el dia 45 
de Abril próximo ante el Sr. Juez y Escribano m enciona
dos, bajo la responsabilidad del citado Ibañez al pago de 
ía diferencia que resulte en tre  esta y la anterior subasta.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Villamanta.

Propios.— Rústicas.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 2.4 30 del inventario.—Una tierra denominada 
P rad e ra , al sitio del A rro y o , térm ino de dicho pueblo, 
procedente de prop io s, arrendada á D. Ventura Cuadrado; 
su cabida 5 fanegas , b celem ines, equivalentes á una 
hectárea, 88 áreas y 30 centiáreas de prim era clase de 
regadío, conteniendo 4 8 frutales (4 4 guindos, 3 melocoto
neros y un ciruelo), con 6 encinas. Linda N. el arroyo 
grande, M. Chorrero de Valdeparra, L. pradera que labró 
Tiburcio Peña y P. id. id. Eustaquio Reneses; ha sido ta
sada en 6.400 rs., y capitalizada por la renta de 640 rs. 
que le han graduado los peritos en 4 4.400 r s . : tipo para 
la subasta , su tasación.

Subasta en quiebra de D. Gregorio Paris.
No habiendo satisfecho D. Gregorio Paris el importe 

del p rim er plazo de 4.020 rs. en que remató en 6 de Oc
tubre de 4 860 y le fué adjudicada por la Junta superior 
en 34 de Octubre del mismo la finca rústica sita en té r 
mino de Chinchón, perteneciente á propios, señalada con 
el núm . 2.400 del inventario , ha sido declarado en quie
bra y í-eñrdado nuevo rem ate para dicha finca el dia 4 5 
de Abril de 4861 ante el Sr. Ju^z y Escribano mencio
nados, bajo la responsabilidad del expresado D. Gregorio 
Paris al p*go de la diferencia que resulte en tre  esta"y la an terio r subasta.

PATIDO DE CHINCHON.
Chinchón.

Propios.—-Rústicas.
MENOR CUANTIA.

Núm. 2.400 del. inventario.—•Una tierra de riego sita 
en la de Dehesa Bayona, térm ino de dicho pueblo, pro
cedente de sus propios, que lleva en arrendam iento 
Pedro P aris ; su cabida una fanega, 4 4 celemines y 42 
estadales , equivalentes á 74 áreas. Linda N. la raya del 
té rm in o , M. y L. el desaguador y P. eriales: tasada 
en 2.356 rs. y  capitalizada por la renta de 4 47 rs. que 
la h in  graduado los peritos en 2.632 rs., 50 cénts.; tipo p a ra la  subasta, su  tasación.

Subasta en quiebra de D. Leandro García.
No habiendo satisfecho D. Leandro García el importe 

del prim er plazo de la cantidad en que remató en 4 4 de 
Octubre de 4860, y le fueron adjudicadas por la Junta 
superior en 47 de Noviembre del m ism o, las fincas ru s
ticas sitas en térm ino de Villarejo de Salvanés, seña
ladas con los núm eros 5.070 y 5.073 del inven tario , ha 
sido declarado en quiebra y seYialado nuevo remate para 
dichas fincas el dia 15 de Abril próximo, bajo la respon
sabilidad del expresado D. Leandro García al pago de la 
diferencia que resulte en tre  esta y la an terior subasta.

Las cantidades en que remató*y le fueron adjudicadas dichas fincas son las siguientes :
El núm . 5.070, en 420 rs.; el 5.073 en 702.

Propios.—  Rústicas.
PARTIDO DE CHINCHON.

MENOR CUANTIA.
Villarejo de Salvanés.

Núm. 5.070 del inventario .—Una tierra al sitio de las 
Colodras, térm ino de dicho p u eb lo , procedente de sus 
propios, arrendada á Cipriano Sánchez; su cabida 3 fa
negas, equivalentes á una hectárea, 5 áreas y 5 7  cen ti-  
areas de tercera clase. Linda N., M ., L. y P. cerros : ha 
sido tasada en 220 rs , y capitalizada por la renta de 44 
reales que le han graduado los peritos en 247 rs. 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 5.073 del inventario.—Otra id. al mismo sitio, 
en dicho térm ino é igual procedencia , arrendada á Mi
guel García G itan o ; su cabida 7 fanegas, 2 celemines 
equivalentes á una hectárea, 42 áreas y 66 centiáreas de 
tercera clase. Linda N. y P. c e rro s , M. Isidoro García 
f ra ile  y L. José Sánchez Cazador: ha sido tasada en 300 
i l l Z 8 ,7  ?aPItal¡zada Por la ren ta  de 45 rs. que le han 
basta Per,tos e« 337 rs. 50 cén ts ., tipo para la su-

Subasta en quiebra de D. Ceferino Martin.
No habiendo satisfecho D. Ceferino Martin el importe del prim er plazo de 4.44 0 rs. en que remató en 44 de Se 

liembre de 4860, y le fué adjudicada por la Junta supe
rior en 46 de Octubre del mismo, la finca rústica sita en 
term ino de V aldetorres, procedente de sus propios se
ñalada con el núm . 4.994 del inven tario , ha sido decla
rado en quiebra y señalado nuevo remate para dicha fin
ca ei día 4o de Abril próximo ante el Sr. Juez y Escriba
no m encionados, bajo la responsabilidad del expresado 
D. Ceferino Martin al pago de la diferencia que resulte entre esta y la anterior subasta.

Propios. — Rústicas.
PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Valdetorres.
MENOR CUANTÍA.

Cañ»Ham; i A 9 9D  d e l  ',rv e u ta r¡°-— Una tierra sita en la te rfe r. a ’ te r 'nino de dicho pueblo , proceden- 
• 10 f a n e a a f  V f i° e ’ia rr®ndada á  V íc t o r  Ace vedo; su cabida( n,e s . equivalentes « 326 áreas y <3centiareas de tercera clase. Linda N cañarla v ni, a a,-» 
gorio M adrigal, M. otra de Mái-io López L otra Je  Pru" 
dencio Antón Ramos y P. viña de Lu?s García ha sido 
tesada en 1.000 rs. y capitalizada po, |a renta de 50 rs.

subasta 8 * *  en 1128 rs-> l i P° Para
ADVERTENCIAS.

4. No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas las expresadas 

J * cas 1° pagará el mejor postor, á quien se adjudicarán 
n p l a z o s  iguales de á 40 por 400 cada uno. El p ri-  

‘ iud*0 a- 0̂S ^  ^ ias si8u,entes al de notificarse la ad- Cari|fac ,on» Y l°s restantes con el intervalo de un  año 
Valn Un° ’ Para ^ ue en IU,eve quede cubierto todo su*°r, según se previene en la ley de 4 4 de Julio de 4856. 
rán n ' p ncas de mayor cuantía del E>tado continua- 
el an  ! aní os.e etD los plazos Y 4 4 años que previenenificapiL a li ey de L°de Mayo de <8S5> V co“ la b°-pradnr» por 100 í 1" 3 el mismo otorga á los com-
hi,cer  <qSn»o« ,?",'¡;n pen uno 6 mas Plazos 1 Podiendo este 
0°ns0lidada ^ ,,P°r 100 en Pa Pel de la Deoda pública,tículo «o j  . \  conforme á lo dispuesto en el a r -« de la mencionada ley. Las de m enor cuantía

se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, d u 
ran te  4 9 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 4 855.4.* Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esla provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al comprador en los té r 
minos que en la ya citada ley se determina.5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.6.* A la vez que en esta capital se celebrará otro r e 
m ate en Colmenar Viejo, Navalcarnero y Chinchón.

Lo que se anuncia a l  público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les ios de propios, beneficencia é instrucción pública, cu 
yos productos no ingresen en las cajas del Estado , y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones co rres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de instrucción pública superior, cuyos productos in 
gresan en las cajas del Estado y los del secuestro del ex
infante D. Cárlos , cofradías, obras pías, santuarios y to
dos los pertenecientes ó que se hallan disfrutando los in 
dividuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera qne 
sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fundación , á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 9 de Marzo de 4864 —El comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 

zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, ea los autos de testamentaria concursada de D. Domingo 
González, se cita, llama y emplaza á D. Juan Martínez para que 
en ei término de ocho dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, comparezca á dicho Juzgado, y por ía Escribanía de 
número de D. Luis Hernández, á recoger la certificación que de 
haberle sido reconocido su crédito, importante 988 rs., le ha ex
pedido la sindicatura; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6  de Abril de 4864.=Luis Hernández. 484 1

D. Garlos Halcón, y  Mendoza, Auditor honorario de Marina, 
Abogado de los Tribunales de la nación, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Miguel de esta ciudad &o.

Hago saber que el Presbítero D. Fernando Jiménez de A la- 
nis y  Risueño, natural y vecino Je esta ciudad, hijo de D. Juan y  
de Doña María, falleció en ella el dia 5 de Setiembre de 4858 sin 
haber hecho testamento; é instruidos en mi Juzgado los au’os de 
su abintestato, como incidente de los que el difunto habia promo
vido para desvincular los bienes de ciertas capellanías qué po
seía , he dictado providencia mandando anunciar su muerte in
testada, citando y  emplazando á todos los que se crean con 
derecho á heredarle para que comparezcan en este Juzgado, para 
deducir el que se consideren ten er , en el término de 30 dias si
guientes al de la inserción de este anuncio en la Gaceta deH jo- 
bierno; apercibidos que pasado sin realizarlo se proveerá lo que 
corresponda con arreglo á derecho.

Jerez de la Frontera 2 0  de Marzo d e4 864 —Carlos Halcón.— 
Licenciado D. Fiancisco de G. y  Gómez. 4812

D. Eugenio Miranda y Prieto, Jefe honorario de Administra
ción y Juez de primera instancia de esta ciudad de Toledo y su 
partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Sebastian Fernan
d ez, José Espinosa y  Claudio Marin, vecinos de Ajofrin, y  á 
dos aragoneses llamados Manueles, naturales que se dicen ser, e 
uno de Zaragoza y el otro de Alagon, que han residido en Ma
drid , de ejercicio contrabandistas, que vivieron en la calle de la 
Libertad, núm. 40, cuarto sotabanco , núm. 4 , los cuales se ha
llan prófugos y  complicados en la causa que se sigue en este 
Juzgado por el rapto y  detención d eD . Alfonso Hernández Del
gado y Molero, vecino de esta ciudad, verificado el 24 de Fe
brero último, para que en el término de nueve d ias, que por se
gundo se les señala, se presenten en la cárcel provincial de isla  
ciudad en clase de presos, parándoles en otro caso el perjuicio, 
que hubiere lugar.

Dado en Toledo á 5 de Abril de 1861.=Eugenio Miranda y 
Prieto.=Por mandado de S. S., Eustaquio Lozano. 4789

D. Juan Manuel Caro, Juez de primera instancia del distrito 
del Salvador de esla ciudad de Granada &c.

Hago saber que por el presente se c ita , llama y emplaza á 
José Gómez Perez, natural de Santafé, vecino de esta ciudad, 
viudo de María Cabrera, de ejercicio carpintero, y edad de 27 
años, para que en el término de nueve dias, á contar desde el 
en que se inserte este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y G aceta, periódico asimismo oficial del Gobierno, se pre
sente á disposición del Juzgado de primera instancia del distrito 
del Salvador de esta ciudad en el arresto municipal de ella en 
clase de detenido por ahora, conforme está mandado, y  á sus 
efectos, en causa que en el expresado Juzgado se instruye contra 
José Alhama Teba y  otros consortes por tendencia á la propaga
ción de ideas antireligiosas, entendiéndose que si así lo hiciere 
se le oirá y hará justicia ; bajo apercibimiento de que no presen
tándose en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, y los 
autos y diligencias se notificarán en ios estrados, parándole el 
perjuicio que haya lugar. Y con el fin de que no pueda alegar 
ignorancia se publica por medio del presente, á fijar en las 
puertas de la sala-audiencia á más de la inserción en otros pe
riódicos.

Dado en Granada á 3 de Abril de 4 864.=Juan Manuel Ca- 
r o .= P or  orden de S. S., José Rubio y  Taper. 4.790

D. Enrique Lassus, Juez de primera instancia de este partido 
de la Carolina &c.

Hago saber que habiéndose seguido en este Juzgado causa 
criminal de oficio contra D. Juan Cancio, guarda de montes del 
Estado en esta provincia, sobre abusos, se ha sustanciado la mis
ma en rebeldía del procesado por no haber sido habido; y ha
biendo recaído fallo ejecutorio, se publica ei presente por el que 
se llama al D. Juan Cancio para que se presente en este Juzga
do á  fin de hacerle la debida notificación y' requerimiento por 
costas.

Dado en la Carolina á 3 de Abril de 4 8 6 1 .=  Enrique Lassus 
Font.=Por mandado de S. S., Tomás Hernández. 4791

Capitanía general de Cataluña.—Juzgado do Guerra.—En vir
tud de lo acordado con providencia del dia 26 de este m es, da
da en el expediente de testamentaría que en este Juzgado de 
Guerra se instruye por fallecimiento de D. Miguel Pardell y  Do
mínguez, Teniente del batallón cazadores de Alba de Torm es,se  
hace saber á los parientes y demás personas que se crean con 
derecho á los bienes del finado comparezcan dentro del término 
de 30 dias en el presente Juzgado á alegar y pedir en méritos de 
dicho expediente lo que creyeren convenirles; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dado en Barcelona á 28 de Marzo de 1861. =  Por mandado 
de S. E., el Escriban^ principal de Guerfa, José Cantallós.

4792

D. Manuel Salazar, Escribano de Cámara habilitado por S. M. 
la Reina en la Audiencia territorial de Zaragoza.

Certifico que habiéndose remitido testimonio por el Juez de 
primera instancia de Huesca á la Sala tercera de esta Audiencia, 
del que resulta haberse fugado de las cárceles de dicha ciudad en 
la noche del 49 al 2 0  de Febrero último el preso en ellas Ga
briel Cabez, por causa que se le sigue sobre robo de seis pares 
de cubiertos de plata y otros efectos de la casa de Agustina 
Boira , acordó la referida Sala en providencia de 26 de Marzo 
próximo pasado que se llame por edictos y pregones en la forma 
ordinaria para que se presente en las cárceles de esta capital á 
disposición de la mencionada Sala á usar de su derecho en la 
causa ántes dicha; con apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado , firmo el 
presente primer edicto en Zaragoza á 3 de Abril de 4 864.=Don  
Manuel Salazar. 4 7 9 3

D. Pedro Pilón y Tobalina, Caballero con cruz y placa de la 
Real y  militar Orden de San Hermenegildo. Brigadier de la Ar
mada nacional, y Camandante militar de Marina de esta pro
vincia y tercio D aval.

Hago saber que en virtud de providencia del Juzgado de la 
Comandancia militar de Marina de este tercio, se cita y empla
za á D. Agustín de Prima. Oficial tercero que fué de Adminis

tración m ilitar, y  cuyo paradero .se ignora, para que dentro del 
término de 2 0  d ias, contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta, comparezca en este Juzgado á evacuar declaración 
en la sumaria que en el mismo se instruye en averiguación de 
las causas que motivaron la pérdida de 401 sábanas que por 
cuenta de la Administración militar condujo á este puerto el va
por trasporte francés V illa de L yon  en Febrero del año último; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 4 de Marzo de 4 8 6 1 .—Pedro Pilon.=Licenciado Ramón 
María Pardillo. 4794

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
Andalucía, dictada con acuerdo del Excmo. Sr. Auditor de Guer
ra de la misma en la causa contra el súbdito hebreo Salón Fara- 
che por sospecha de hurto, se le cita, llama y emplaza para que 
dentro del término de 45 dias se presente en este Juzgado y  pueda 
ser citado y emplazado para ante S. A. el Supremo Tribunal de 
Guerra y  Marina; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
practicará dicha diligencia en los estrados, y  le pararán los per
juicios que haya lugar las providencias que se dicten.

Sevilla 2  de Abril de 4 8 6 4 .=V alero M. Oían. 4795

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.=Por el presente 
y en virtud de providencia del Sr. Dr. D. José Rodríguez Bel- 
tran, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta corte y su 
partido, se cita á Juana García para que en el término de ocho 
dias, contados desde la inserción de este anuncio, se presente en 
dicha Vicaría y  oficio del infrascrito Notario á prestar una de
claración en un asunto que la interesa.

Madrid 9  de Abril de 4 864. ^Licenciado Cirilo Brea y  Egea.
4 8 * 8

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el se
ñor D. Pedro Borrajo de la Bandera, Juez togado de primera 
instancia del distrito del Barquillo de esta corte, refrendada del 
Escribano del crimen D. Juan Montesinos M oya, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á D. José 
Vales Sanjurjo con el fin de que se presente en dicho mi Juz
gado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, ó en la cár
cel de Villa, para enterarle de una providencia que por S. E. ía 
Sala tercera se ha acordado en la causa que contra él se instruye 
por ocupación de proclamas subversivas ; apercibido que de no 
verificar su comparecencia le parará el perjuicio que haya lugar.
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D. Ezequiel Campuzano, Juez de primera instancia de este 
partido de Villacarriedo.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Prudencio Rodríguez 
Olmedilla, natural de VillamanriqueMel Tajo, y  la que se dice 
llamarse Ana Bravo de León, y cuya naturaleza ó procedencia 
también se ignora para que en el término de 30 dias que se les 
señala, y á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, se presenten en la cárcel pública de este par
tido con el fin dé poder, defenderse de los cargos que contra 
los mismos resultan de la causa que se les está formando por el 
delito de estafa cometido en perjuicio de Manuel Gutiérrez, ve
cino de Quintana; pues si lo hicieren se les oirá y  administrará 
justicia, y  pasado dicho término sin verificarlo se procederá en 
la mencionada causa, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Villacarriedo á 4 de Abril de 1864.=Ezequiel Cam- 
puzano.=Por su mandado , Dionisio Velez. 4807

Por el presente y en virtudéde providencia del Sr. D. Pedro 
Borrajo de la Bandera, Juez togado de primera instancia del distri
to del Barquillo de esta corte, refrendada del Escribano del crimen 
D. Juan Montesinos Moya, se cita, llama y emplaza por primera 
vez y término de nueve dias á Francisco Coto con el fin de que 
se presente en el indicado Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Territorial, ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra él se instruye por hurto de 
un billete del Banco de España de 1 .0 0 0  rs. á su amo D. Luis 
Maria Sánchez Molero ; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

CORTES.
SENADO

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Abril 

de 4 864.
Se abrió á las dos y veinticinco m inutos, y leída el acta de la a n te r io r , fue aprobada.
El Senado quedó’enterado de que las secciones en su 

reunión de ayer hablan hech o  los nom bram ientos s iguientes :
Para Ja comisión que ha de dar dictám en sobre el 

proyecto de ley para el Gobierno de las provincias, á los 
Sres. D. Cirilo Alvarez , D. Antonio González , D. Vicente 
Vázquez Queipo , D. Alejandro Olivan , D. Francisco San
ta Cruz , D. Julián de Huelves y D. Pedro Gómez de la Serna.

Para la que ha de inform ar acerca del proyecto de 
ley de Bolsa, á los Sres. D. José Galvez C añ ero , D. Joa
quín María Perez, D. Ventura de C errajería, D. Alejan
dro Olivan , D. Joaquín Barroeta y Aldamar, D. Francis
co Luxán y D. Florencio Rodríguez Yaamonde.

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relati
vo al proyecto de ley en que se concede al Sr. Ministro de 
la Guerra un crédito extraordinario con destino á la com

pra de ganado para la artillería de campaña.
El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Por aviso de la Se

cretaría del Senado he sabido que ayer quedó suspendida 
la discusión del proyecto de ley pidiendo un crédito ex 
traordinario para m aterial de artillería hasta que el Mi
nistro  de Hacienda manifestase los medios de cu b rir  este 
créd ito , en el supuesto de que un artículo de la ley de 
Contabilidad previene que á toda propuesta de gastos acompañe la de los medios de cubrirlos.

Si el Gobierno hubiera presentado á las Córtes un 
proyecto de ley de gastos sin la previsión de los me
dios para su pago, indudablemente habría cometido una 
falta de im previsión; pero no estamos en ese caso, po r
que al presentar este proyecto á las Córtes se sabia los 
medios con que el Tesoro público cuenta para cu brir el 
crédito. Debo decir, sin embargo , que aunque en efecto 
la ley de Contabilidad contiene el articulo ántes citado 
es una disposición de generalidad, en la cual apénas se 
ha fijado la atención durante los 4 4 años que lleva de existencia la ley de que se trata.

Es necesario considerar que la ley de Contabilidad es 
un trasunto  incompleto de varias disposiciones que re 
sumen lo que en Francia se llama Reglamento de contabi
lidad pública. ¿Qué es la ley de Contabilidad? El mero 
desenvolvimiento del principio constitucional relativo á 
la necesaria intervención de las Cortes en la inversión de 
los fondos públicos. Para reglam entar esa inversión se 
ha adoptado una ser ie de disposiciones consignadas has
ta cierto punto en la ley á que me refiero. ¿Como se rea
liza el pr incipio constitucional de la intervención de las 
Córtes en el manejo de los caudales públicos? Mediante el voto del presupuesto. ¿Y qué es el presupuesto?

La previsión de los gastos y de los ingresos. Ahora 
bien : para que las atenciones del Estado se cubran todas 
la ley de presupuestos deja siempre al poder ejecutivo la 
oportuna posibilidad de medios, teniendo en cuenta que 
puede haber alguna im prev isión, así en los gastos como 
en los ingresos. Por esta razón la esencia del presupuesto 
se encierra en tres artícu los: el que fija los gastos, el 
que fija los ingresos, y el que da una especie de carta de 
crédito al poder dentro de ciertos lím ites, para que en la 
hipótesis de la insuficiencia de los ingresos, ó en la del 
aum ento de los gastos, el servicio público quede perfec
tamente cubierto. El último de dichos artículos es el que 
concede al Gobierno el uso de la Deuda flotante, la cual 
no es un aparato de anticipaciones al Tesoro hasta que 
se realicen los ing resos , no; sino un medio de atender al 
vacío que pueda resultar de la desnivelación en tre  los 
gastos y los ingresos. En esta atención, y existiendo un 
presupuesto con la previsión de ingresos y gastos hasta 
cerca de 2.000 millones, debe presum irse naturalm ente que 
hay medios para atender á un gasto extraordinario de dos millones de reales.

Fácil es com prenderlo : en nuestro presupuesto tene
mos una previsión de gastos jd3 4.932 millones, y una 
previsión de ingresos de 1.938; es decir, un excedente de 
seis millones. ¿Qué nuevos gastos hemos aceptado sobre 
ese excedente ? El de seis millones de reales para hacer 
frente á las desgracias ocasionadas por las inundaciones- 
de modo que en la primitiva previsión de gastos y de 
ingresos tenemos el presupuesto en un perfecto equili
brio. Pero viene ahora una nueva necesidad, consistente 
en dos millones, y  se pregunta: ¿con qué se cu b re?  Si 
esta observación naciera de quien no es entendido en 
cuestiones de Hacienda, podría p a sa r ; pero es de ex tra -

que h 'aYa h 00*10 esa pregunta quíert conoce lo que es 
Dresupu ^ tü Y tanto entiende de esa.s cuestiones.
A esta p r t ^ unta debo co n te ra  r diciendo que hay una 

prueba c o n s ta n '^  resultado de todos los años y de to 
dos los dias, que ^u pone haber dentro del presupuesto 
un  ensanche n a tu rjd  qne perm ite atender á las imprevi
siones dé gastos. No h ay  más que ver la liquidación de 
u n  p resupuesto , y se bailara siempre una serie de re 
m anentes de crédito que* perm ite la compensación de los 
gastos nuevos que pueda n  ocurrir. En Hacienda hay una 
frase la cual dice que un  presupuesto tiene márgen para 
suplir los gastos im previstos. El presupuesto del año 59 
permitió cu b rir el aum ento de gasto ocurrido en el Mi
nisterio de la Guerra á consecuencia de elevarse á 100.000 
hom bres la cifra del ejército, y del aum ento de material 
de caballería y artillería, así como del aumento de la m ari
na, importantes ámbos 76 millones; gasto que quedó com
pensado con los rem anentes de créditos de otros presupues
tos , y gastos que fueron aprobados sin que viniera la 
propuesta de los medios para c u b rir lo s , existiendo como 
hoy el art. 20 de la ley de Contabilidad. 3

Pues bien: lo mismo que ocurrió con el presupuesto 
del 59 ocurrirá  con el del año 60 , puesto que en el dia 
presente tiene ya ese presupuesto un  ensanche de 100 
millones de réales, los cuales están llamados á cubrir di
ferentes pagos que han de hacerse hasta la liquidación 
definitiva del presupuesto. De consigu ien te , cuando hoy 
se presenta un  proyecto de un  gasto nuevo de dos millo
nes de reales, el Senado debe com prender que hay m e
dios con que hacerle frente; y por lo tanto, después de 
explicado lo que es el presupuesto, no debe haber in 
conveniente en aprobar el proyecto que nos ocupa.

No obstante, como el Senado desea saber de un m o
do claro con qué medios se va á cu b rir  ese nuevo gasto, 
debo decir que para atender á eso hay por una parte re
m anentes naturales del presupuesto, y  por otra existe el 
excedente que el presupuesto lleva consigo en la p rev i
sión de muchísimos de ios gastos que figuran en él , lo 
cual puede calcularse en unos 80 ó 400 millones; pues es 
un axioma en Hacienda el de no haber presupuesto bien 
formado si no lleva una previsión de aumentó de gastos 
en un 40 por 100.

Creo que el Senado estará convencido de la existencia 
de medios para cubrir el crédito que se pide en el pro
yecto de ley que nos ocupa, y por lo tanto no molesto más la atención de la Cámara.

El Sr. CANTERO: Celebro que me ocurriera ayer la 
pequeña observación que hice sobre el cum plim iento de 
la ley de Contabilidad, puesto que ha dado por rebulta
do venir el Sr. Ministro de Hacienda á explicar de una 
manera cum plida lo que el Senado deseaba saber: con 
esto deben todos estar tranquilos respecto á la existen
cia de medios para cubrir esa obligación. Yo, sin em bar
go, debo m anifestar al Sr. Ministro que no me ha califi1- 
cado con exactitud al suponerm e entendido en materias 
de Hacienda : yo agradezco á S. S. esa calificación; pero 
no la merezco : no soy más que un aficionado ; y por lo 
tan to , siguiendo mi afición , d iré al Sr. Ministro de Ha
cienda que si la ley de Contabilidad tiene por objeto el 
desenvolvim iento del principio constitucional que dispo
ne la intervención del Parlam ento en la inversión de lob 
fondos públicos , esa ley la creo hoy tan conveniente co
mo cuando se aprobó, no habiendo nunca razón parA 
faltar á ella. Yo creo que la disposición de! art. 20 ae la 
ley en cuestión no es de absoluta necesidad en el caso 
presente; pero sí creo necesario evitar que los Cuerpos 
Colegisladores la deroguen incidentalm ente cuando hay 
medios reconocidos para hacerlo así, caso de creerse con
veniente : en tre  tanto esa ley está vigente , y no debé faltarse á ella.

A pesar del respeto con que m iro al Sr. Ministro de 
Hacienda por su capacidad y su instrucción , confieso 
que no hubiera querido oir en boca de S. S. una manifes
tación que ha hecho; á saber: que en el presupuesto hay 
un ensanche que sube hasta 100 millones, y que esto ex
plica el que se haya cubierto el año anterior un aumen^ 
to de gastos por valor de 76 millones sin desnivelar el 
presupuesto. Alguno pudiera deducir de eso, ó que los 
presupuestos no eran exactos, ó que se exigían más con
tribuciones que las necesarias; y de aquí podrían seguir
se deduciendo otras consecuencias, que en últim o resul
tado redundarían  en desprestigio de las Córtes que han 
votado aquellos. Yo creo que los presupuestos deben for
marse de tal manera que ya que no sea exacta la n ive la
ción de los gastos con los ingresos, la diferencia al mé- nos sea poco im portante.

Ya que estoy de p ié , añadiré, á propósito del provec
to que nos ocupa, que cuando ocurre un nuevo gasto y 
hay que pedir un crédito á las Córtes, debe el proyecto 
presentarlo siem pre el Ministro de Hacienda, al menos 
en mi humilde concepto, porque él es el que ha de fa
cilitar los medios de cu b rir el crédito, y el que puede á 
su vez explicar en el Parlam ento cuáles son esos medios 
con que cu en ta , que es lo que el Senado deseaba ayer 
oir, habiendo tenido que suspenderse la discusión por 
no hallarse presente dicho Sr. Ministro. Hoy hemos te 
nido el gusto de oir á S. S.: sus explicaciones han sido 
satisfactorias respecto á la existencia de medios para aten
der á ese gasto; pero la ley de Contabilidad no se cumple 
como debiera. Si á pesar de eso vota el Senado por u n a
nimidad el proyecto, yo por mi parte me alegraré

El Sr. Ministro de HACIENDA: Extraña el Sr. Can
tero que dentro del presupuesto haya lo efue he llamado 
ensanche, y que supone una diferencia de 80 ó 100 millo
nes de mayor gasto. S. S. no ha debido ex trañar esto te
niendo en cuenta que el presupuesto no es más que un 
supuesto, indicando la misma acepción de la palabra aue 
no es una cosa exacta. Entre tan to , siendo en Hacienda 
un axiom a, como he dicho, el que un presupuesto bien 
hecho debe contener un  40 por 100 de más gasto, no pue
de llamarse exagerado el nuestro que, siendo de 2.000 
millones de reales, tiene un rem anente de solos 80 ó4 00.

Cree el Sr. ¿Cantero que el Ministro de Hacienda es el 
que debe presentar siempre estos proyectos; pero eso es 
según la práctica. En Bélgica presenta cada Ministro el 
que le co ncierne: en Francia los decretos de concesión 
de créditos extraordinarios están refrendados por dos Mi
nistros, el del ram o j í  que se refiere el crédito y el de 
Hacienda , y en España los firma el Presidente del Conse
jo ; pero todo esto es una cuestión de pura fórm ula la 
cual no altera n i dism inuye la responsabilidad colectiva 
que alcanza á todos los miembros del Gabinete por los acuerdos tomados en Consejo de Ministros.

Por lo dem ás, en cuanto á la ley de Contabilidad co
mo su espíritu es que las Córtes intervengan en la inver
sión de los fondos públicos con el debido conocimiento 
de los medios con que se cuenta para cu b rir los gastos 
que ocurran  ; y como ese conocimiento lo facilitan las 
explicaciones dadas por el poder ejecu tivo , nada teneo 
ya que observar sino que este lo ha hecho en la ocasión 
presente r  bailándose por lo tanto la ley cumplida así como el Senado en el caso de votar el proyecto si lo tiene or conveniente.

El Sr. XRIA RTE: Sr. P res iden te , en uso del derecho
que me concede el reglamento , y en atención á que han
hablado ya tres Sres. Senadores en contra y otros tres
señores en pró sobre el proyecto que nos ocupa, pido aue
se pregunte al Senado si está el asunto suficientem ente' discutido. ««curo

El Sr CAX.ONGE: Yo tengo que hacer ántes una li
gera rectificación contestando al Sr. Ministro de Hacien
da , el cual me ha aludido sin  duda al decir que no era 
de ex trañar que personas poco entendidas en m aterias 
de Hacienda^ hiciesen preguntas sobre los medios para 
cu b rir  el crédito de que se trata. De esas personas soy 
yo una; pero á pesar de lili ignorancia en m aterias de 
Hacienda, creo haber logrado mi objeto, el cual no ha 
sido otro sino que por parte del Gobierno de S. M. se 
dieran explicaciones acerca de este p royecto , habiendo 
tenido el gusto de oirías tan ám plias y tan convincentes 
como pudiéramos desear. Así me lo han parecido y así 
lo confieso con la franqueza y lealtad que acostumbro.

Habiendo, pues, oido que no es necesario un nuevo 
impuesto para cubrir este crédito ex traord inario , entien
do que no debe haber inconveniente en votar el p ro 
yecto después de las lum inosas explicaciones del en 
tendido Sr. Ministro de Hacienda, por las cuales le doy 
las g rac ias, así como á mí el parabién , en razón á haber- 
conseguido el objeto que ayer me propuse.

Sin más debate declaróse el punto suficientem ente dis 
cu tid o , siendo aprobado el artículo único de que cons
taba el p ro y ec to , tras lo cual lo fué asimismo definitiva
mente por 84 bolas blancas contra 2 negras, habiendo sido 86 el total de señores votantes.

Interpelación del Sr. Marqués de OGavan.
El Sr.- p r e s i d e n t e : El Sr. Marqués de O’Gavan tiene la palabra par explanar su interpelación.
El Sr. Marqués de o ’GAVAN: Señores, uno de los 

motivos que me han obligado á hacerla ha sido el sen ti
miento de indignación manifestado en esta Cámara el dia
5 del mes pasado á consecuencia de las palabras que pro
nunció en el Parlam ento inglés el Presidente de aquel Consejo de Ministros.

Yo creo que no cum pliría con mi deber de cubano y 
de propietario si no manifestase los medios que pueden 
contribuir A cortar el inicuo tráfico con que nos están 
mortificando s iem p re , y por el que se amaga á la tra n 
quilidad y permanencia de Cuba. Y con tanta más liber
tad digo esto, cuanto no necesito hacer un  discurso, sino 
leer al Senado, llamando sobre ello la atención del Go
bierno , lo que en materia tan im portante manifesté de 
oficio, y á invitación del dignísimo Capitán general de 
aquella isla en 4844 D. Jerónimo Valdés, leyendo ántes 
la comunicación que dicha Autoridad me pasó pidiéndo

me informe para evacuar ei que á ella por su parte le pedia el Regente del Reino en aquella fecha.
(S. S. leyó una comunicación del referido Sr. Capitán 

general pidiendo parecer sobre la cuestión negrera , y 
; en seguida leyó tam bién el preám bulo y epílogo de su 
; inform e, en el cual abogó por la extinción fie la trata de 

negros y por la inm igración blanca, precediendo las le
yes especiales q u e , según la C onstitución, deben regir en las Antillas. Leyó asimismo una comunicación que 
sobre igual objeto publicó en 1847 el Sr. Yazquez Quejpo 
combatiendo tam bién Ja trata de negros, así como parte 
de dos artículos de periódico, y, otro inform e que en 4853 
dió S. S. al entónces M in is tró le  Estado Sr. Calderón de 
la Barca, relativam ente á la importación de africanos li
bres; todo lo cual resulta en el ¿bario de las Sesiones, no 
perm itiendo su extensión insertarlo en el presente E x 
tracto] y  term inada la referida lectura continuó S. S. así:)

Creo que el medio de alejar todo riesga en lo relativo 
á la isla de Cuba es dar á aquellas posesione^ las leyes 
especiales gue previene la Constitución del Éstado, pues 
lá inmigración blanca no puede lograrse si l§s personas 
que vayan allá no tienen las mismas garantías políticas 
que en su país. Aquí tengo un éstado del crecimiento- 
de lá población en aquellas posesiones, y de él rosullat 
que en 40 años sé ha aumentado más del doble. A p re 
pósito de es to , llam aré tam bién ,lá' atención deí Senado 
hácia el increm ento de la población en los Estados de la 
U n io n , no habiendo sido tanta en los del S u r que tienen 
esclavos, como en los del Norte que son abolicionistas. P iense, pues, el Qohierno las ventajas .da llevar á Cuba 
todas las reformas políticas y adm inistrativas que estén  
de acuerdo con los intereses de aquel país. Yo por m i 
parte , concluiré leyendo al Senado el último párrafo del 
discurso de Lord John Russell en  la Cámara* de los Co
m unes en la sesión de 9 de Febrero de 4850. (S. S. lo leyó. ) . ^ v. _̂_

El Sr. Presidente del CQ NSIPO  DE NINISTKOS: Muy 
em barazado me encuentro para contestar al Sr. M arqués de 
Q/Gavan,pues S. S. no ha dicho una sola palabra, sobre lo de 
no cumplirse el tratado relativo al tráfico n e g re ro , cuando 
parecía ser ese el objeto de su interpelación: léjos de eso, 
ha reconocido, por el contrario, que el G obierno le da religioso cumplimiento.

Entre otras cosas ha leido S. S. un informe que dió al 
entónces Capitán general de la isla de Cuba ¿ D. Jerónimo 
Yaldés, sobre la reclamación de Inglaterra, y los proyec
tos que se indicaban para hacer más efectiva la r e presión de la trata, informe en el cual se declaró p a rti
dario de la colonización blanca; después ha leído u n  
párrafo de una obra escrita por el Sr. Yazquez Queipo,, 
en el cual se m anifestaban las ventajas de que se m ejo
rase la Administración de la isla de Cuba ; y por últim o 
ha leido también dos artículos de no sé.qqé, periódico^ y 
que me han parecido retazos de una obra ‘del Sr. Con
cha, dignísimo Capitán general que fué de la isla de C o
ba, todo ello no sé con qué objeto. Difícil es seguir áS. S., pero voy á contestar brevemente.

Todos los Gobiernos de España han  procurada m ejo 
ra r  la Administración de nuestras posesiones u ltram ari
n a s , y especialmente la de la isla de Cuba ; habiendo co
operado al mismo objeto cuantos Generales h an  m anda
do en e lla s , en térm inos que la isla en cuestión nada tie - ne  que envidiar á la madre patria en la *parte m ás po 
blada ; habiéndose hecho igualm ente en Adm inistración 
notables reform as, en tre  ellas la del establecimiento de la ley m unicipal, á lo cual se agrega el que hoy mismo 
se ocupa el Consejo de Estado de la creación de otro parecido para aquel país.

En cuanto á la población blanca , desde el añ a  47 se 
ha procurado au m en ta rla ; y cuando se ha conseguido, 
eso , lo prueba el estado mismo que £\ S. ha indicado 
¿Pero cree S. S. que la colonizacipn b lanca será úna ra -  
zon para que el Gobierno deje de cum plir los tratados 
que existen? ¿No conoce S. S. que m iéntras la com pra de  
negros ofrezca la ganancia que hoy presenta h ab rá  siem 
pre quien burle  la vigilancia del G obierno? ¿ O  tal vez 
supone S. S. que los blancos pueden suplir á los negros 
en el trabajo relativo á la caña de azúcar? Yo tengo la 
convicción de que eso no puede ser: prim ero, p o r  lo ma
terial del trabajo; y segundo, porque ios gastos del culti
vo serian tan grandes, que nuestros azúcares no podrían competir con íos otros, como hoy se verifica.

Ha indicado S. S. que se repartirían las grandes p ro 
piedades, y que se em plearían estas en otros cultivos; pe
ro tampoco es posible eso, pues no hav propietario que 
m ientras valga lo que vale hoy el cultivo def azúcar se 
dedique al del p lá tano, al del maíz ó al de otra sem illa por el estilo.

_Ha citado tam bién S. S. las colonias inglesas; y si su 
señoría habla del Canadá, nada tengo que d e c ir ; ¿vero si 
se refiere a la India, no creo que Cuba quiera qua lleve
mos allí los medios de gobierno que Inglaterra h a  lley a- 
do á sus posesiones ultram arinas. Entre ta n to , lójos de 
haber progresado el país por ¡a supresión de la e s c l a v i 
tud , ha sucedido lo contrario ; y si no, vea S. S. el cuadro 
de decadencia que presenta la Jamáica.

Por lo demás, yo tengo la convicción firm ísim a de 
que los españoles de Cuba desean sinceram ente perm a
necer unidos á la m adre patria, seguros de ser siem pre 
tratados como lo que s o n , como españoles* y  por lo 
mismo quisiera yo que S. S. explicara su objeto ai leer 
el párrafo del discurso de Lord John Russell pai^a evitar 
que nadie abrigue la idea que vo desde luego c rea  que no ha tenido S. S.

El Sr. Marqués d? O G A V A N : He dicho que la inm i
gración blanca se promueve ñor medio de reform as po
líticas y adm inistrativas, y  las leyes especiales que la 
Constitución concede á las Antillas; leyes que doben d á r seles.

Respecto á los pequeños cultivos, no tengo la misma 
opinión que S. S., pues creo que el de la caña podría  h a
cerse en Cuba de la misma m anera que se hace en Andalucía el del aceite.

Por lo úenaás, al leer el párrafo del discurso, de Lord 
Russell solo he tenido en cuenta las palabras que, s e  
refieren á la prosperidad de las colonias cuando  tie n e n  dentro de si todos los recursos qqe necesitan y  solo están  gobernadas en lo esencial por la Metrópoli ' “ '

El Sr. Presidente del CONSEJO d e  m i n i s t r o s :  
Veo que de lo que S. S. quería  hablar no era de la tra ta  
sino de la Administración de Cuba; y siendo así debió
S. S. abordar francamente la cuestión. De todas m uñeras 
sin negar yo la conveniencia de m ejorar la situación  de 
nuestras posesiones de U ltram ar, así como su  A dm inistra
ción , p reguntaré á S. S. si cree que bastará co a  eso p a ra  
llevar la inmigración á Cuba. ¿T iene atlí por ven tu .ra  el 
Gobierno suficientes terrenos4 baldíos para  poder a te n d er 
á la subsistencia de los que vayan allá , 6 para estab lecer 
colonias? ¿Cree S. S. que nádie ha de abandonar su  país para ir  á m orirse de ham bre en o tro?

Ha hablado S. S, d e l cultivo del aceite en An daluoía • 
pero S. S. debe conocer que eso no es apljcabhe en la 
grande escala que la elaboración del azúcar exigí j en Cu
ba ; y  la p rueba de ello es que la tendencia no jse dirige 
allí á hacer pequeños los ingenios, sino á c e n tra liz a r  el 
cultivo. Sin embargo* ^  Gobierno estA resuelto» á mejo
ra r  sucesivamente el estado de aquel país , y á ú a rle  to 
do cuanto sea posible^ para m ejorar su b ien es ta r . *L

El Sr. Marqués de O G A V A N : No hay  m u ch a  exacti
tud en lo que ha indicado ei Sr. Presidente de ! Consejo, 
pues en Cuba existe todavía una décima p a rte  de la isla 
por pob lar, y hay además muchos realengos.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. M arqués de la Haibana tiene la palabra para una alusión personal.
El Sr. M arqués de la H A B A N A : Al an unciar el. señor 

Marqués de O’Gavan su in terpelación, creí que s u  ob
jeto era dirig ir cargos al Gobierno y  á las Autorid/ades de 
la isla de Cuba porque en su concepto no se rep rim ía  
allí enérgicam ente el tráfico negrero; pero me b.e eq u i
vocado en esa creencia , pues S. S. no ha habtacbo de eso. 
Entre tanto, he sido aludido incidentalm ente p o r  S. S. y 
voy á hacer algunas observaciones relativas á  la ú ia te -  ria que S. S. ha tocado.

No com prendo bien lo de que el aum ento de la colo
nización blanca será m ayor á medida que se e x tin g a  el 
tráfico; pero voy á decir el pensam iento político í ju e  eso envuelve sin saberlo S. S.

Hay , señores, quien cree que una vez que eso* se rea
lice será un hecho la emancipación de Cuba; pero yo 
puedo asegurar al Senado que solo hay allí u na  cosa que 
pueda alarm ar á aquel p a ís , y  es que se dén p ro v id en - 
cias en todd aquello que pueda com prom eter la existen
cia de la esclavitud, pues los cubanos am an a rd ie n tem e n 
te á la m adre patria , y no pretenden reform as apolíticas.

¿Sabe S. S. de qué nació el partido an ex ion ista?  Del 
tem or á la abolición de la esclavitud. Ese fué  e l origen 
de la expedición de López y del partido á que  m e  refiero; 
pero como los cubanos conocen sus verdaderos in tereses 
y no quieren  la ru ina de su  p a ís , ese partido  crtició m uy 
trabajosam ente, y  cuando López desem barcó n á d ie  le dió 
un  vaso de agua , abandonando á su  llegada lo s  hab itan tes poblaciones enteras.

¿Y cuándo tomó incremento ese p a rtid o , cu y o s  cori
feos conoce e lS r . Marqués de O’G avan? En 48'54 ©n que 
se dieron disposiciones para perseguir el tráfico  ’las cua
les llevaron la alarm a á los propietarios de la üsía de Cu* 
ba. Entónces fué cuando se creó una Jun ta  en  Nueva- 
York y  en la Habana , preparándose una exjpedición de 
6.000 hom bres en los Estados-Unidos al m and o del Gene
ra l Quitman. En aquellas circunstancias tomé yo por se
gunda vez el m an d o , y en poco tiempo hice im posible la 
formación de partida alguna en la isla , con lo crual se con
venció Quitm an del mal éxito que debia ten er su em p re
s a , dando en consecuencia su dimisión , y  dis-olviéndose 
la Junta de Nueva-Orleans.

Yo prendí á más de 200 personas, y  tu v e  que m a n 
dar ejecutar la ley en u n  catalan y  en u n  jóven  cuj>a-



n o : pero era tal mi convencim iento de que el espíritu  del país no era el que se creía , que eso me obligó á con
ducirm e con una generosidad inm en sa , y á nádie más 
pe rsegu í, llegando hasta á rom per los papeles que com
prom etían á varios , y  levantando el estado de s it io , e n 
viando á todo el mundo á sus casas no bien vi que la 
Junta cubana se habia disuelto. ¡Tanta confianza, repito, 
m e inspiró el ardiente am or patrio con que los cubanos 
estaban unidos á la metrópoli! Y tanto fué así, que man
dé más adelante insertar en la Gaceta de la Habana él 
mensaje del Presidente de los Estados-Unidos, Buchanan, relativo á la compra de la isla.

En resum en , señores, nada tiene que ver la cuestión 
de la población blanca con la trata de negros, relativa
mente á cuya represión se ha hecho cuanto ha sido posi
ble; pero hay causas que dificultan la colonización dé los 
blancos. Y o, que quiero acabar realm ente con el tráfico 
negrero , he hecho también por mi parte cuanto ha esta
do en mi mano para que vayan allá colonos ch ino s , los 
coales podrán dar el resultado de separar la fabricación del azúcar del cultivo de la caña.

El Sr. M arqués de O’OAVAN : El Sr. M arqués de la 
Habana nos ha hablado de la lealtad de los cúnanos á la 
causa de la m etróp o li, y sin embargo ha indicado á su 
vez que una parte principal de la isla se hallaba com
prom etida en  la conspiración que llevó al cadalso á Pitó. 
Esto me ex traña; pero yo puedo decir á S. S. que las 
personas de im portancia que allí piensan en planes an exionistas no llegan á una doeena.

E IS r. PRESIDENTE*. Queda term inado este incidente.
Se leyó y pasó á las Secciones, para nom bram iento de 

comisión, un proyecto de ley remitido por el Congreso de 
señores Diputados sobre los presupuestos y contabilidad provincial.

El Sr. P R E S ID E N T E : Ruego á los Sres. Senadores se 
reúnan en secciones para nom brar la comisión que had e  
inform ar sobre el proyecto que acaba de leerse.

No habiendo otros asuntos en estado de discusión , se avisará por papeletas para la sesión próxima.
Se levanta la de este dia.
Eran las cinco y cuarto.

CONOR ESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracte oficial de la sesión celebrada el dia  9 de 
Abril de 1861.

Se abrió  á las tres ménos cuarto, y leida el acta de la an terior, quedó aprobada.
El Sr. P O R O A 9: Presento una exposición del A yun

tam iento de Gerona pidiendo el establecimiento de un 
m uelle en el puerto de San Feliú de Guixols.

ORDEN DEL DIA.
Casos de reelección.

Se leyó ei dictám en proponiendo se declarase sujeto 
á  reelección al Sr. Abades.

El Sr. A B A D ES: En la sesión del 5 se dio cuenta de 
este dictám en, firmado el 25 de Junio anterior. El dia 6 
se  |>uso á discusión este a s u n to : pedí la p a lab ra , y ro- 
gue á la comisión me dijera si alguna especial c ircu ns
tancia la movía á la presentación de ese dictám en , pues 
yo creía que debia tener otra tendencia. El Sr. Presiden
te  de la comisión dijo que por respeto á las firmas de 
ese dictámen se habia presentado; pero que el 30 de Ju
nio sé habia recibido u n  oficio del Gobierno dando cuen
ta de que el Diputado Pedro Abades habia renunciado la 
encom ienda de Garlos III, y que por consiguiente la comisión retiraba su dictám en.

Esa retirada indicaba que no habia necesidad de for
m ularlo de nuevo; y yo me levanté á dar las gracias al Si*. Presidente de la comisión.

Ahora bien : después de este acuerdo vuelve á p re 
sentarse él propio dictám en del 25 de Junio; y el C on
greso com prenderá la perplejidad en que me encuentro 
para ad ivinar las razones en que se funde su nueva p re sentación.

Yo siento tener que ocupar la atención de la Cámara 
con asuntos que atañen á mi hum ilde persona; pero por 
m ás que la jurisprudencia del Congreso sea v a r ia , creo 
qu e  no puede haber un caso que se parezca al en que nos hallamos.

No rae es completamente desconocido , sin embargo, 
el motivo de la nueva presentación de ese dictámen. 
Aquella misma tarde en que se re tiró , la comisión me 
llamó á su se n o : allí dije cómo esa encomienda me co r
responde por la antigüedad que tengo en la Secretaría de 
la G uerra: yo habia querido oir la opinión de la comi
sión en sus prim eras reuniones, y habia dicho que e s 
tim aba en tanto la representación del país, que ofrecía 
la  renuncia  de la encom ienda; renuncia q u e , en efecto, 
hice. Ahora bien : cualquiera iqteligencia que pudiera 
darse á la ley después de siete meses que han pasado, 
¿no debia yo estar en la seguridad de que esa renuncia habia sido aceptada?

Yo ruego á la comisión que tome en consideración estas razones.
El Sr. H8ARIGHALAR '• El caso de reelección del se ñor Abades merece mucha atención. S. S. fué agraciado 

con una encom ienda: supo la g rac ia , y c rey ó , por los 
reglam entos del M inisterio , qué el recib irla no le su je
taba á reelección. En esta buena fe estuvo ei Sr. Abades; 
y  s in  embargo, el Gobierno creyó que podía haber duda, 
y en la relación de gracias incluyó la de S. S. La com i
sión se  convenció de que esa gracia sujetaba á reelección 
á  S. S.: el Sr. Abades insistió en creer lo contrario ; p e 
ro tuvo que sujetarse al criterio de la com isión, y en - tóncés quiso d im itir la gracia.

Pero en estas cosas pasó el tiempo , se suspendieron 
Jas sesiones , y así quedó el asunto. En esta últim a época 
sé  habia firmado ya el (Jictám en, y desde que se firmó 
hasta que de él se dió cuenta vino la comunicación del 
G obierno m anifestando que el Sr. Abades habia ren u n 
ciado la grapia y se le había admitido la renuncia. La 
comisión retiró  el dictámen para exam inarlo de nuevo, y 
hjá visto que la ley exige q ue  la renuncia se haga en un 
mazo determ inado. Ahora b ie n : el Sr. A b ades , por la 
ujádá en que estaba , habia dejado pasar ese plazo.

La comisión está puesta en este conflicto: si se atiene 
a! texto leg a l, tiene que proponer la reelección: si se 
atiene á  la eq u id ad , según la cual la ignorancia no per
ju d ica , S. S. no debe estar sujeto á reelección. La comi
l ó n  en este caso ha dicho: « á nosotros no nos toca sino 
Jd?gar con arreglo á estricto derecho.» El Congreso, como 
u n  gran Ju rado , o b ra rá , y au n  en algunos individuos

de la comisión entró la idea de aconsejar á los Sres. Di
putados que desaprueben su dictámen.
. J£1 Sr. A B A D E S : Dice el Sr. Marichalar que yo he
dejado pasar el plazo de la ley: yo podría probar que no; 
pero no quiero m olestar al Congreso, y espero confiado 

; su  fallo.
Consultado el Congreso, quedó desechado el dictámen, 

y se declaró que no volvería á la comisión.
Caso del Sr. Panchón.

Se leyó el dictámen declarando sujeto á reelección ai 
Sr. Panchón y Macía.

El Sr. B E L D A : No voy á oponerm e al dictám en; pero 
presum iendo que el Congreso ha de adoptar la misma re
solución que en el caso del Sr. A bades, d iré  que yo c e 
lebraría que se suprim iera el artículo de la ley que m an
da que quede sujeto á reelección el que á los ocho dias 
de recibida una gracia no la renuncie.

El Sr. S A G A S T A : Es cierto cuanto  acaba de m anifes
tar el Sr. Belda; pero de esto que hoy sucede no tiene 
la culpa la com isión: la tiene el Gobierno, porque no 
cútnple con la ley de casos de reelección. Hay en  ella un  
'artículo  que le m anda dar cuenta á las Cortes de las g ra
cias que dé en el térm ino de ocho d ia s , y publicarlas 
en la Gaceta. Luego viene el artículo que dice: «Si en los 
ocho dias, contados desde la publicación de la gracia, no 
se renuncia , se entiende que el Diputado la acepta.» 
Pero como no se publican en la Gaceta esas gracias, no 
hay térm ino hábil para renunciarlas.

El Sr. Panchón recibió una gracia ; no se le com uni
có , no se publicó; el mismo dia en que recibió la gracia 
la re n u n c ió ; pero ya estaba firm ado el dictám en.

La comisión no ha podido ménos de dar este dictá
m en, siquiera sea para enseñar al Gobierno á cum plir 
con su deber. Cúmplalo, p u e s , y no nos veremos en estas 
complicaciones.

En unos casos el Gobierno, ni publica los nom bra
mientos, ni da cuenta á las Córtes, y los agraciados s i
guen aquí tomando parte en las deliberaciones, en mi 
concepto con mengua de su dignidad. En otros casos da 
cuenta al Congreso; pero no publica los nom bramientos, 
y los interesados creen que m iéntras no se publiquen no 
corre el plazo m arcado en la ley.

El Sr. B E L D A : Estoy de acuerdo con las apreciacio
nes del Sr. Sagasta: Precisam ente sobre eso tengo an u n 
ciada una interpelación; pero debo decir que aunque el 
Gobierno no haya publicado la g rac ia , la ha debido co
m unicar al interesado: el interesado conoce la ley, y ha debido renunciar.

Por lo demás, yo creo que el Sr. Panchón, como el se
ñor Abades, tuvieron conocimiento de la gracia , porque 
en este país no se concede ninguna sin que el interesado 
la pida; y  que estos dos señores no renunciaron hasta 
que se convencieron de que la comisión les sujetaba á reelección.

El Sr. SAG ASTA: Suele suceder, en efecto, que los 
interesados conocen las gracias antes de recib irlas; pero 
en este caso no sucede así, á lo ménos según el mismo 
Sr. Panchón nos dice. Desde el dia en que se le comunicó 
hasta ei dia en que renunció no han pasado sino cuatro 
dias. Es verdad que el 15 de Junio se dió cuenta de esa 
gracia; pero el interesado esperaba que se le comunicara 
á el ó se publicara en la Gaceta, y no se le comunicó hasta el 30.

El Sr. BELDA: Creo en ese caso que S. S., en vez 
de presentar su dictám en sujetando á reelección al señor 
Panchón, ha debido presentar el contrario. Si el Sr. P an 
chón ha renunciado en tiempo oportuno, no está sujeto á 
reelección.

El Sr. SAG ASTA: La comisión, no teuiendo base para 
fijar el térm ino legal, creyó que desde el dia en que se dió 
cuenta de la gracia en el Congreso debia correr ese té r 
mino. El interesado dijo que á pesar de eso no tuvo co
nocimiento de esa cuenta dada al Congreso porque estuvo 
enfermo; pero en esa aserción no podía fundar la comisión su dictámen.

Sin más discusión quedó desechado el dictam en, y se 
acordó que no volviese á {a comisión.

Caso del Sr. Pardo Montenegro.
Se leyó el dictámen declarando no sujeto á reelección 

al Sr. Pardo Montenegro, y quedó aprobado sin discu
sión.

Caso del Sr. Yañez Rivadeneira.
Se leyó el dictámen declarando sujeto á reelección al Sr. Yañez Rivadeneira (D. Manuel).
El Sr. T A Ñ E Z  R IV A D E N E IR A  (D. M anuel): Difí

cilm ente podría presentarse una posición más excepcional 
que la en que yo mo en cu en tro : por eso necesito, seño
res, de vuestra indulgencia, y espero que me concederéis 
alguna latitud en mi discurso.

Conozco mi s ituación , y que ella me impone el deber 
de ser m uy circunspecto; pero no lo seré tanto que no 
diga aquí la verdad para mi defensa , y para que el país 
conozca un hecho que se ha querido encubrir en el más 
oscuro misterio.

Merced á la influencia de un enemigo pe rso n a l, y 
abusando de su elevada posición, única im portancia que 
ie reconozco....v

El Sr. P R E S ID E N T E : Y. S. no puede hablar sino de 
la cuestión concreta de su reelección.

Ei Sr. T AÑEZ R IV A D E N E IR A : He llamado la aten
ción de la Cámara para qu e , respetando mi situación 
excepcional, se me perm ita hablar de algo más que de 
mi caso de reelección. De otro modo me veré en la n e 
cesidad de presentar una proposición.

El Sr. P R E S ID E N T E : V. S. puede usar de su dere
cho : yo uso del mío haciendo cum plir ei reglamento.

El Sr. T A Ñ E Z  r i v a d e n e i r a : Si Y. S. tiene la 
bondad de enviar un  portero á recoger la proposición, 
se dará cuenta de ella.

Se leyó el art. 98 del reglam ento, que decía así:
«Aun cuando se haya empezado á tra tar de un asun

to en sesión pú b lica , el Congreso, á propuesta del P re
sidente ó de un Diputado, puede acordar se continúe tra 
tando del mismo asunto en sesión secreta.

Para hacer al Congreso la pregunta concerniente al- 
caso previsto en este a rtícu lo , y para que el Congreso 
resuelva sobre la misma , con discusión ó sin e lla , el 
Presidente podrá suspender la sesión pública, mandando 
despejar las tribunas.»

El Sr. P R E S ID E N T E : En virtud de estas facultades 
que el reglamento me concede, se despejará la trib un a  
y se suspenderá la sesión pública para p reguntar al Con
greso si se reúne en secreta.

Ei Sr. T A Ñ E Z  R IV A D E N E IR A : Yo no he dicho co
sa por la cual se merezca apelar á ese artículo. La ofensa

ha sido pública, ¿no se me ha de perm itir la defensa p ú blica también?
Se suspendió la sesión pública á ias cuatro ménos cuarto.
Abierta de nuevo la sesión pública á las siete, se leyó 

y fué aprobado el dictám en de la comisión declarando 
sujeto á reelección al Sr. Yañez Rivadeneira.

El Sr. r i b o  : Sr. Presidente, pido la palabra á fin de 
que conste en el acta de la sesión pública del dia de hoy 
que en la sesión secreta los firm antes de la proposición 
del Sr. Yañez hemos retirado nuestras firm as, que h a 
bíamos puesto sola y exclusivamente para autorizar su  
lectura conforme á reglam ento, y  atendida su desgracia, 
para facilitarle la defensa.

El Sr. p r e s i d e n t e : Constará.Orden del dia para m añana: Él debate pendiente.
Eran las siete y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Correspondencias de Varsovia, fecha 2, anuncian 
que habiendo llegado á aquella capital MM. Platanoff y 
Karnicki el 30 de Marzo, se verificó el 31 la publi
cación del ukase IrnperiaPconcediendo las reformas 
anunciadas á Polonia. El Príncipe Gortschackoff pu
blicó al mismo tiempo una alocución concebida en los 
términos siguientes:

«En su constante solicitud por el bien de lospai- 
ses confiados por la Divina Providencia al Empe
rador de Rusia , S. M. Imperial y Real otorga á sus 
súbditos del reino de Polonia instituciones cuyo es
tablecimiento proporcionará nuevos elementos favo
rables á la prosperidad de la nación.

» Los habitantes del reino apreciarán estos favores 
de su Soberano , cuyos magnánimos deseos no han 
sido contenidos á pesar de los desórdenes que estalla
ron en Yarsovia.

«Conociendo la lealtad de sus súbditos del reino, 
los distingue de ese pequeño grupo de hombres per
niciosos que han fomentado la rebelión.

» Todas las clases del pueblo corresponderán á la 
confianza de S. M. Imperial y Real con sinceros sen
timientos de gratitud y el completo apoyo del orden 
y de la tranquilidad.

» Que este dia solemne sea nueva prenda de la 
prosperidad del país bajo el dominio prudente y 
magnánimo del Emperador y Rey Alejandro II.»

Habiendo producido la anterior alocución viva 
efervescencia , el Marqués W ielopolski, nuevamente 
nombrado Director de Cultos y de Instrucción públi
ca , se presentó al Príncipe Gortschakoff para darle 
cuenta de la impresión desagradable causada por 
el citado documento ; manifestarle la gravedad de la 
situación, y obligarle á dirigir á la nación palabras 
que calmaran la pública ansiedad. En su conse
cuencia, mandó el Príncipe publicar la siguiente 
proclama:

« Polacos: La gravedad de las actuales circunstan
cias me obliga á dirigiros nuevamente palabras de 
paz y de prudencia. Las instituciones otorgadas al 
reino de Polonia por S M. el Emperador y Rey cons
tituyen una garantía en favor de los intereses de 
vuestro país , de los intereses más queridos de 
vuestros corazones, la religión y vuestra naciona
lidad.

» La intención formal de S. M. es que las cita
das instituciones sean establecidas inmediatamente, 
y que lleguen á ser una verdad.

»A fin de realizar tal objeto, manifestad unánime 
deseo de sostener el orden y la tranquilidad. Evitad 
los desórdenes que el Gobierno no tolera , y que to
dos los Gobiernos tienen el deber de reprimir.— El 
Lugarteniente del reino, Príncipe Gortschakoff.»

CRONICA EXTRANJERA.

El Coronel Coffyü ha rem filo  una reducida colección 
de aquellas conchas al Marisc ó Vaillant, que la ha rega
lado al Museo. Encuéntranse entre oüas algunas espe
cies conocidas ya, pero muy buscadas y m uy raras, 
que el Museo no poseía todavía : tales son el bulimus 
souvillei, especie de caracol, el pirula rapa y jotras; 
hay también cuatro especies nuevas de acéfalos' ma
rinos que pertenecen , una al género martillo, y las de
más ai género Perne. M. Valencieunes les ha dado el 
nom bre del Coronel que las descubrió.

Este sabio term ina con las siguientes palabras el in 
forme que ha presentado á la Academia de las Ciencias 
relativam ente á la Golecc'on de que hacemos mérito: «Bs- 
tosnom bres serán un  medio eficaz de aumentar el celo 
de los Oficiales, que apreciarán en extremo ver inscritos 
sus nombres en las grandes colecciones del Museo de His
toria Natural, visitadas todos los dias por crecido núm ero 
de naturalistas franceses y extranjeros, y que lo serian 
m ás todavía si no fuese tan reducido el local que no 
permite colocar con más amplitud las preciosas colec
ciones que el referido establecimiento posee.»
 La Nueva Caledonia es, como se sabe , una extensa
isla prolongada del S. E. al N. O., y situada al E. de la 
A u stra lia , cási á igual distancia de la Nueva Guinea y de 
la Nueva Zelandia, en esas comarcas donde tan ráp ida -

1 mente se infiltran hoy la pobtacion y civilización euro
peas.

Descubierta por Cook en 1772, pertenece en la ac 
tualidad á Francia. Hasta estos últimos años habia sido 
m uy poco explorada con relación á los descubrim ientos 
que podían enriquecer la Historia natural. Labillardiére, 
célebre botánico fra n cé s , que la visitó en 1792, encontró 
un  gran núm ero de p la n tas ; pero m uy pocos animales, 
y cási exclusivam ente aves, m uy hermosas por cierto, 
que figuran en la magnífica colección ornitológica del 
Museo de Historia N atural de París.

Desde que la referida isla es posesión francesa, se han 
descubierto m uchísim as conchas muy curiosas, de las 
cuales algunas eran desconocidas : cási todos los Oficia
les dé P Arche-d Alliance y del Catinat han  recogido mues
tras.

IN T E R IO R

MADRID.—Se está colocando actualm ente la cañe
ría para ilum inar con gas la plazuela de los Mostenses y 
todas sus calles inmediatas.
 En la m añana del domingo último se verificaron en las
afueras de la puerta de San Vicente los ensayos de la 
magnífica bomba que hoy posee la Compañía de Seguros 
contra incendios denom inada La Union. Los resultados 
fueron brillantes y satisfactorios, correspondiendo á las 
excelentes condiciones que reúne este aparato construido 
según los modelos más acreditados en el extranjero. La 
manga se compone de cuatro trozos ; tiene 160 pies de 
longitud ; arroja próxim am ente 3J arrobas de agua por 
m inuto, y su alcance es de 74 piés, contados desde el 
tubo de salida. Así este artefacto como la pericia con 
que es manejado por la inteligente escuadra de bombe
ros que La Union sostiene, nos agradaron sobrem anera, 
y creemos que nada dejarían que desear á los más exi
gentes en la materia

G E R O N A  6 de Abril.—En la inauguración del trozo 
del ferro carril desde Lérida á Barbastro, el tren salió de 
la estación de Barcelona á las seis de la m añana d e l 
m iércoles, conduciendo á los Ingenieros del Gobierno, 
encargados del examen de las ob ras, y otras varias per
sonas facultativas y particulares.

La nueva via fué recorrida y examinada escrupu lo
samente , encontrándose muy bien construida. Las obras 
de fábrica son notables, sobre todo u n  puente sobre 
el Cinca, y todas ellas se probaron al siguiente dia con los 
mejores resultados. ( Gerundense.)

B O L ETIN  DE T E A T R O S.

En el teatro del Circo se anuncia para el beneficio 
del Sr. Santa Coloma la zarzuela en un acto El corneta, y 
el juguete lírico cómico Aventuras de un cantante , en cu
yas obras tomará parte la señorita Ramírez.
  Se ensaya en el coliseo del Príncipe la nueva co
inedia en tres actos, á beneficio del Sr. Delgado, El peor 
enemigo.

A N U N C I O S .

COLECCION COMPLETA DE LAS DECISIONES Y
sentencias dictadas á consulta del Consejo Real del T ri
bunal Supremo Contencioso-adm inistrativo y del Consejo 
de Estado desde la instalación de aquel Cuerpo en 1846 
hasta fin del año 4860, seguida de índices cronológicos 
y por provincias y de un repertorio alfabético de las 
cuestiones y puntos de derecho que en aquellas se re 
suelven por los Directores de la Revista general de Le
gislación y Jurisprudencia.

Esta obra, en cuanto se publicó el tomo 4.°, llamó tan 
to la atención del Gobierno de S. M. por su im portancia y 
el inmenso servicio que con ella se prestaba, que á la vez 
fué recomendada su adquisición á las Autoridades del or
den judicial y del adm inistrativo por Reales órdenes ex
pedidas por los Ministerios de Gracia y Justicia y de Go
bernación.

A pesar de contener la obra el texto oficial íntegro, 
constará solamente de siete tomos y el suplem ento, cada 
uno de los cuales com prende la materia y de más lectu
ra de dos volúmenes regulares. El precio de cada tomo ,es 
de 26 rs. ( n Madríd y 30 en provincias, franco el poríe.

Se ha publicado el tomo sexto, y está en prensa el sé 
timo.

Continúa abierta la su^cririon en la administración 
de la Revista, calle de la Encom ienda, núm . 49, Madrid, 
donde puede hacerse el pago des>de p rov in cias , rem itien
do libranzas ó sellos de franqueo.

Revista general de Legislación y Jurisprudencia (c o n 
tinuación del Derecho m o d erno ), por D. Pedro Gómez de 
la Serna y D. Jo>é Reus y G arcía, con la colaboración de- 
notables jurisconsultos y publicistas.

Esta Revista ha entrado en el noveno año de su p u 
blicación, mereciendo cada dia mejor acogida de las cla
ses ilustrada^ á quienes consagra sus trabajos.

Reparte m ensualm ente en las tres secciones de que 
consta 4 8 pliegos dobles, ó sean 36 de marca española. Su 
precio es 36 rs. por trim estre en provincias, pagando d i
rectamente por medio de libranzas ó sellos de franqueo 
en la Administración, calle de la Encomienda, núm ero 49, 
cuarto princ ipal, Madrid, y 42 si se paga en casa de los 
corresponsales.

Desde 1.° de Abril se abre suscricion para el segundo 
trimestre de este año,

LA'OPORTUNA, BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos.—Se pone en pública subasta extrajudicial 
la fábrica titulada La Oportuna, sita en la provincia de 
Guadalajara, térm ino de V illares, á media legua de las 
minas ricas de Hiendelaencina, y á tres leguas de la esta
ción de Jad raque.

Esta fáb rica , única en su especie en Europa, se halla 
montada para el beneficio de m inerales por el tra ta
miento enteram ente nuevo de Mr. A g ustín : posee todos 
los elementos para una producción de im portancia ; con
tiene un caz de 6.000 piés de largo, abierto ea  roca viva, 
que recibe las aguas del rio Bornoba por una presa pa
rabólica construida en p ie d ra , proporcionando un salto 
de agua de 4 4 metros, que da movimiento á dos pares de

I cilindros tritu radores perfectam ente completos y de ex
celente construcción , comunicando al mismo tiempo el 
movim iento á un molino de dos piedras verticales que 
sirve para la pulverización de m aterias auxiliares: con
tiene además la fábrica seis hornos de reverbero con 
cám aras de condensación, teniendo cada horno su ch i
menea particular y todo lo necesario para el benefi
cio de los minerales, como son bombas, cajones y otros 
útiles convenientes á la fabricación: como accesorios á la fábrica, contiene talleres de carpintería, fragua, la
boratorio, fundición y almacenes para materias au x iliares de la fabricación.

Se halla construida sobre un espacio de 25.548,34 piés 
cuadrados, ascendiendo sus posesiones á 624.465 piés cua
drados: posee además un molino harinero con dos pie
dras, y á corta distancia un tejar en mediano estado con 
m uy buenas tierras. La fábrica tiene su entrada por un 
puente de m adera con estribo de piedra labrada : en 
el circuito comprendido por las posesiones de la fáb ri
ca hay viviendas para los empleados, así como también 
para los capataces. Esta fábrica es aun en el dia objeto 
de privilegio exclusivo de invención: sus construcciones 
son sólidas, conteniendo abundantes y excelentes made
ras. La única carga que tiene la posesión es la de un 
censo del molino harinero, consistente en 4.404 rs. vellón 
anuales. La fuerza de la rueda hidráulica es de 40 ca
ballos, cuya circunstancia, unida á las d e m ás , y á la 
de tener gran capacidad el edificio inmediato á la fuer
za motriz, al especial salto de agua , el haber decretado 
el Gobierno la construcción de una carretera que co n 
duzca al ferro-carril de Madrid á Zaragoza, cuya d istan 
cia será de unas tres leguas, ponen á la fábrica en con
diciones ventajosas para poder establecer cualquier in dustria ó artefacto.

La tasación de la fábrica y sus pertenencias, efectos, 
feríenos y todo lo que en ellos se contiene se eleva 
en total á reales vellón 2.450.953, cuya tasación hecha 
por Ingeniero, privilegio, títulos de pertenencia, inven
tario, y todos los demás particulares que puedan nece
sitarse estarán desde el 40 del actual Abril á disposi
ción de las personas que quieran hacer proposiciones.

La subasta tendrá lugar en esta corte el dia 26 de Ma
yo próxim o, á las dos de la tarde, en la calle de la Flor 
Baja , núm . 3, cuarto bajo. Las proposiciones, que se di
rig irán  en pliegos cerrados á D. Antonio Orfila Rotger, 
calle de Isabel la Católica , núm . 42 , se recib irán  hasla el 
misino acto de la subasta; advirtiendo que no se adm i
tirá ninguna proposición en la subasta que no cubra por 
lo ménos las dos terceras partes de la tasación. La licita
ción se abrirá  leyendo las proposiciones á presencia de 
los interesados, quedando adjudicada la fábrica y demás 
pertenencias al que hiciere la proposición más ventajo
sa: si hubiere dos ó más proposiciones iguales, se a b ri
rá licitación verbal por espacio de media hora en tre  los 
que las hubiesen suscrito ó sus representantes. El pago 
de la cantidad en que quede rem atada la fábrica y sus 
pertenencias se hará en metálico en cuatro plazos: el 
primero, de 25 por 4 00 del total importe, en el acto de 
notificarse al rem atante la aprobación de la subasta ; el 
segundo, igualmente de 25 por 400, á los tres meses; el 
tercero á los seis meses, y el cuarto, 25 por 400, á los doce 
meses de la fecha del prim er pago ; se entiende que la 
fábrica quedará hipotecada especialmente á la exactitud 
de dichos pagos. Los proponentes extranjeros deberán te 
ner un representante en esta corte para todos los efectos 
de la operación. Las proposiciones deberán estar redactadas conforme al siguiente modelo:

D. N. N ., que vive e n  , enterado del anuncio
publicado en la Gaceta de Madrid de tan to s .................. para
la enajenación de la fábrica, La Oportuna, sus dependen
cias , efec tos, terrenos y demás pertenencias, se obliga 
y compromete, con arreglo á las condiciones impuestas 
en dicho anuncio , á c m prarla por la cantidad de reales 
vellón. . . . . . .  (en le t r a ) , y con estricta sujeción á todas
las condiciones del referido anuncio.Madrid &c.

Madrid 8 de Abril de 4 864 .— El Adm inistrador , San
tiago Col!. 4 84 3—2

REAL COMPAÑIA ASTURIANAW IllNAS~ SOCIEDAD 
anónim a para la jtfoduccion del zinc en España.—El 
Consejo de Administración, conformándose con el art. 32 
de los estatutos , y en cumplimiento de los articulos 4 5, 
I9_y 34 de la misma , tiene el honor de convocar á los 
señores accionistas á la jun ta  general anual para el luí es 
13 de mayo próximo, á las doce, en el local de la Socie
dad , en Bi úselas, núm . 106 , calle Royale, en donde es
tarán de manifiesto para su inspección desde et dia 3 del mismo mes el balance y demás documentos.

Para ser admitidos á la jun ta  general debeián los ac
cionistas, sujetándole al pi imer párrafo del art. 36 de los 
estatutos, ser portadores de un certificado de depó ito de 
sus acciones, que acredite haber sido estas depositadas al ménos con 4 5 dias de anticipación, bien sea en Bruselas en la caja del Sr. M. de Hirsch.

Lieja, de los Sres. viuda Chs. Dubois y compañía.
P arís, de los Sres. Bischoffsnem, Goldschmidt y compañía.
M adrid, Tapia, Bayo y compañía.
Bruselas 4.° de Abril de 4 861. 484 5—2
EL ANCORA, SOCIEDAD DE SEGUROS EN LIQUI 

dación. Se recuerda á los señores socios que el dom in
go 44 del corrien te, a la una de la ta rd e , tendrá lugar la 
ju n ta  general en la Carrera de San G erónim o, núm . 40, 
cuarto segundo de la izquierda. =  Los liquidadores.

4816—2
COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE AL- caráz.— Acordado por la junta general de esta compañía 

el pago a las acciones de un dividendo de 4 tres cuar» 
tos por 100, im putable sobre las utilidades que resultan 
del balance de 1860, se previene á los señores accionis- 
tas que pueden acudir desde luego á perc ib irlo , m edian
te la presentación de los extractos de inscripción que po
sean, en las oficinas de la misma Compañía, calle de Atocha , num . 65, cuarto bajo.

Madrid 9 de Abril de 1864,=Por acuerdo de la Junta 
de G obierno, el S ecre tario , F. B. de las Heras. 4 84 4—3

COMPAÑIA H U LLERA-FERRIL  DE CASTILLA Y NA- 
va ira . La Junta adm inistrativa de esta sociedad cum plien
do con lo dispuesto en el art. 47 de sus estatutos, ha acor
dado se celebre la jun ta  general ordinaria, y convoca á los 
señores accionistas para el dia 42 de Mayo próxim o, á 
las diez de su m añana , en el local que ocupan sus ofici
nas, calle de San Ignacio, núm . 4 , piso principal de esta ciudad.

Pamplona 4 de Abril de 4864.=  El Secretario Ulpia * no Irayzoz. 4 8 0 3 -2

SANTO DEL DIA.

San Daniel y  San E zequiel, Profetas.
C uarenta Horas en la iglesia de m onjas de D. Juan  de A iarcon.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARTE.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
E tta io  tlpiosférico en varios puntos de Europa el dia 4 de 

Abril de 4 864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro reducido & 0° y al nivel del mar.

Temperatura én g r a d  o» centígrado*.

DireccióndelTiento.
ESTADO 

DB L CIB LO .

¿ n n q jw rq iie .. . . . 757,0. 7*,0. S. S. O. Cubierto.
P arís . . . . . . . . . . . 760,9. 6o,7. s Id e m .Bayona.................... 757,8. 13®,0. E......... Despejado.
ty o n ............ . . . . . 757,9. 10#,0. O ......... Niebla.mraselas.................. 759,6. 8o,8. s .s .  O. Cási cubierto.yiena «*«•» 760,0. 9 M . O.N.O. Alguna nube.f  ü r ín . ..................... 767,4. 4 2 o,5. O . . . . . Nubes.Rema........... .. » » » »Florencia.. *........ 764,4. 11 *,5. S. O ... Cási cubierto.
fjap Petertimrgo. 762,7. 0o,0. N. E ... Sereno.
C pnstantinopla.. . 756,6. 6o,0. Calma. Despejado.Rtockolmo........... 763,2. —0#,2. Calma. Idem.
C openh^ue........... 761,3. 2 ° ,7 N. E .. Niebla.
Chrpenvich.............. 753,2. 7°,6. O........... Despejado.
M i p z í g - . - ............ 762,9. 6o,6. S. S. E. Idem.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DBL DIA 9 DE ABRIL. 

DE 4 8 6 4 .

HORAS.
Barómetro reducido 40* 
y milíme

tro!.

Temper* tara  en grado» Reaumur.

Temperatura en grado» centígrados.
Dirección 

dei viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 709 82 5*,0 6#,3 E.N . E . Cei. ténues9 m . . 709,54 44*,0 4 3*,8 N .......... Celajes.
42 m . . 708,53 43*,5 4 6*,9 N. E . . . Nubes.

3 t . . . 706,97 4 4*,8 48\5 N .......... Idem.
6 t . . . 707,48 44\0 4 3*,7 N. N. E. Idem.
9 n . . . 707,58 9#,8 4 2*,3 N. N. E. <DAade<

Tem peratura má
xim a del d ia .. . .  

T em peratura m á
xim a al so l.........

Tem peratura mí
nim a del d i a . . ,

46*,1 
24 *,5

4*,9

20#,1 
26*,9 

6°,1

Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 horas . . . 6,3 m ilím etros.»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Abril á las nue

ve de la mañana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadistica 
general del Reino. )

LOCA
LIDADES.

Barómetro á y al nivel del mar.
Tempera

tura.
Direccióndelviento.

Estadodelcielo.
Estado 

del mar.

M adrid .. . 762,9 43,8 Norte. C elajes.. . . »
Barcelona. 762,1 44,5 Oeste . Alg.a nube. Tranquila.
Palm a.. . . 764,2 4 5.7 E.N .E. Nublado.. . Idem.
A lican te .. San Fer

nando á
764,0 20,9 S. E .. . Algs. nubes Rizada.

las 7h ... 764,1 15,4 Este. . N ub lado ... Tranquila.
L isb o a .... 766,9 46,8 Norte. Idem* Idem.O porto . . . 768,0 49,0 N. O .. Vapores. Agitada.
B ilbao.. . . 768,4 (4,4 Idem .. C ub ierto ... Tranquila.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes  rem itidos en este dia po r la In terven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN 1L DIA DE HOY.
4.130 fanegas de trigo.
2.282 arrobas de h a rin a  de id.

4 2.422 arrobas de carbón.
97 vacas, que componen 45.143 libras de peso.

252 carneros, que  hacen 6.344 libras de peso.
252 corderos, que hacen 5.548 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 50 á 54 rs. a r ro b a , y de 18 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de co rdero , á 19 rs. a rro b a , y de 20 á 24 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 7 0 1  80 rs . arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 70 á 76 rs. a r r o b a , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 404 rs. a rro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. a rroba , y de 10 á 44 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, de 41 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba , y de 8 á 12 cuartos lib ra .
Arroz, de 33 á 36 rs. a r ro b a , y de 40 á 44 cuartos

libra.
Lentejas, de 49 á 21 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 62 á 64 rs. aríroba, y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 Y% á 6 rs. a rrob a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Gebada , de 22 % á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 28 */% rs. id.
Trigo vendido  4.415 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 551.

Precio m áx im o ... . . . .  52 &
Idem m ín im o .  ..........  44 */%.
Idem  m edio   ............... 49,94.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 9 de Abril de 4864.« E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 9 de Abril de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 48-75, 

80 y 75 c . ; á plazo , 48-80, 85, 90 y 80 fin cor. vol. 
Idem del 3 por 4 00 diferido, no publicado, 42-50. 
Deuda am ortizable de prim era c lase , id . , 34 - 4 5 d. 
Deuda del personal, id , 21-35 d.

Acciones de c a rre te ra s , emisión de 4.° de Abril de 
4850, de á 4.000 rs ., 6 por 400 anual^ id ., 94 p.

Idem  de á 2.000 rs ., id. 94 p.
Idem de 4.° de Junio de 4851 , de á 2.000 r s . , idem, 98-75.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs . ,  idem, 

96-50 d.
Idem de 1.' de Julio de 4856 , de á 2.000 rs., idem, 95-30 d.
Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 4858, 

idem , 95-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs . ,  8 por 

100 a n u a l, publicado, 109.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

ca rriles , no publicado, 94-30 d.
Acciones del Banco de España, id. ,21 5 .
Idem de la Compañía de canalización del E b ro , id., 54-50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 50-05 p.
París á 8 dias v is ta , 5-21 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.. . . 4/2 Lugo...........A licante .. . . 1/4 M álaga.. . . 4/4 , .
A lm ería .. . . 1/4 p. M urcia .. .  . par d. . .
Avila............ par d. O ren se___ par.
Badajoz. . . . 4/8 . , O v iedo .. . . par. • •
B arcelona... . . 3/8 p. P a len c ia .. . 1/4 d.
Bilbao........... , . 3/8 Pam plona.. par.
Búrgos......... par Pontevedra. 3/4 d. . .
C á c e re s .. . . 1/8 Salam anca. 4/4 d. , .
Cádiz............ 1/4 p. , , San Sebas
C aste llón .. . # # , , tian ......... . . 1/2 d.
Ciudad-Real. # # Santander 3/8 p.
C órdoba.. . . 1/4 d. . . Santiago.. . 1/2 d.
Coruña......... 3/8  p. . . Segovia... . par. , ,
Cuenca......... Sevilla. . . . 3/8
G erona.. . . , , Soria........... 3/4 d.
G ran ad a .,. . M% T arragona. * • 4/4Guadalajara. par p. Teruel......... # , , ,
Huelva. Toledo____ 3/4 d. .
Huesca......... V alencia.. . 1/4J a é n .«»* .« . 3/8 p. . , Valladolid.. pa£ d.
León.............. 1/4 . , V ito ria . . . . 1/2 d.L érida .......... . , Z am ora... . p a rd .
Logroño----- p a rd . Zaragoza... 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 9 de Abril de 4864 .
Fondos franceses í 3 por í0 ° ....................  67,5°*roñaos franceses, i 4 54'po r 400................ 95,20.

13 por 4 00 in te r io r . . .  47.
í £ S S £ : v . v . : : :
Amortizable...................  46 3/4.

Consolidados.................................................... 94 4/2  á 5/8

Amberes 5 de Abril — Interior , 47.—Diferida, 40 3/4.
A m sterdam i de Abril. —  Diferida, 44 3/8.
Francfort 4 de Abril. — Interio r , 46 4/4 . — Diferida 

40 1/2.

ESPECTÁCULOST e a t r o  R e a l . — No se ha recibido el anuncio.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .—A las ocho y  m e d ia  d e  la n o 

che.— Como se empeñe un marido..., comedia en un acto.— 
Genio y figura. .. . , comedia en un acto.— Manolas y tore
ro s , baile . — La primera escapatoria, comedia en dos 
actos.

T h é a t r e  f r a n £ a is .— A las ocho y media d é la  noche.— 
Segunda representación del dram a-com edia en cinco ac
tos titulado La dame au x  Camélias.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la no
che. — Llamada y tropa.—; El magnetismo.... anim al!

T e a tr o  de  la Z a r z u e l a .— A las ocho y media de 1* 
noche.— Jugar con fuego.

T e a tr o  d e  N o v ed a d es . — No se ha recibido el anuncio*


